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Comisiün Nacional de Investigación
Científica y Teenológtea * COL¡ ¡€YT

APRUEBA FALLO DE SELECCIÓN Y
ADJUDICACION CONCURSO BECAS
DE COTUTEI-A DE DOCTOMDO EN EL
EXTRANJERO, BECAS CHILE,
coNVocATo_RIA 2012.

RES.sr..N" 4S11
SANTIAGo , 14 SEp 2012

VISTOS:
Lo dispuesto en el DS No49I/7t¡ DL No668/74; el Decreto Supremo No 222/LO y el
Decreto Supremo No 664/08, todos del Ministerio de Educación; Ley de Presupuestos del
Sector Público No 20.557 para el año 2OL2; Resolución No 1600 de 2008, de Contraloría
General de la República, y

CONSIDERANDO:

a. Las bases del Concurso Becas de Cotutela de Doctorado en el Extranjero, Becas
Chile, Convocatoria 2012, aprobgdas por Resolución Exenta No 1948 de fecha 17
de mayo de 20t2, se anexan a la presente resolución, entendiéndose como parte
integrante de la misma (Anexo 1).

b. La convocatoria del certamen aludido, publicada en el Diario El Mercurio de
Santiago, de fecha 13 de mayo de 2OL2 (Anexo 2).

c, El Acta suscrita por el Comité de Selección, Concurso de Becas de Cotutela de
Doctorado en el Extranjero, Becas Chile, Convocatoria 20L2, de fecha 07 de
Septiembre de 2012, gu€ contiene el total de las evaluaciones realizadas en el
marco del certamen, la propuesta de puntaje mínimo de corte del certamen y de
fallo de las postulaciones. (Anexo 3),

d. La Resolución Exenta No 4068 datada el 03 de Septiembre de 2OL2, que creó el
Comité de Selección del Sistema Bicentenario, Becas Chile para los Concursos de
Becas de Cotutela de Doctorado, Pasantía Doctoral, Postdoctorado y
Subespecialidad Médicas en el Extranjero, Becas Chile, Convocatoria 2O\2,
estableciendo la composición de dicho cuerpo colegiado. Se anexan a la presente
resolución. (Anexo 4).

e. La nómina completa de postulantes presentados (Anexo 5); la nómina de
postulantes declarados fuera de bases (Anexo 6); la nómina de postulantes
seleccionados (Anexo 7) y la nómina de postulantes no seleccionados. (Anexo 8),

f. Que CONICYT, en virtud de sus facultades, ha determinado en 3,900 el puntaje
de corte para el presente concurso, sin perjuicio de su prerrogativa de aumentar
el número de becas conferidas en razón de la disponibilidad presupuestaria,
situación que se formalizará a través del acto administrativo correspondiente;

g. Lo informado por el Programa de Capital Humano Avanzado en su Memorando No

2439 datado el 07 de Septiembre del año en curso (Anexo 9), y

h. Que mediante memorándum 382 de 0B de Mayo de 2OL2, del Director del
Departamento de Administración y Finanzas, se certifica la disponibilidad





presupuestaria para la ejecución del concurso señalado, en su año académico
20t2. (Anexo 10);

Las facultades que detenta esta Presidencia, de conformidad a lo señalado en el
DS 49L/7L, DL 668/74 y el DS No 222/LO, todos del Ministerio de Educación,

1.

2.

3.

4.

5.

6.

RESUELVO:

APRUÉBASE el fallo de selección y adjudicación del Concurso
de Doctorado en el Extranjero, Becas Chile, Convocatoria 2Ot2,

OTóRGUENSE 07 becas de Cotutela de Doctorado en el
seleccionados individualizados en Anexo 7,

Becas de Cotutela

Extranjero, a los

NOTIFÍQUESE por el Programa de Capital Humano Avanzado el resultado del
certamen a las personas individualizadas en Anexo 7, a fin de que ejerzan su
derecho a aceptar o rechazar la adjudicación de la beca, de conformidad a lo
indicado en el numeral 11.6 de las bases concursales.

CELÉBRENSE los respectivos convenios de beca con los galardonados, y
apruébense por su correspondiente resolución exenta.

DISTRIBÚYASE copia de la presente resolución al Programa de Capital Humano
Avanzado, Fiscalía, Administración y Finanzas y Oficina de Partes.

DEJÉSE constancia que contra el presente acto administrativo procede el recurso
de reposición de conformidad a lo previsto en la Ley No 19.880, que establece las
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Organos
de la Administración del Estado, sin perjuicio de otros medios de impugnación
contemplados por el ordenamiento jurídico.

ANÓTESE, NorrFÍeuESE Y ARcHÍvese

RESANEXOS:
- Resolución Exenta No 1948/2012 Bases Concurso Becas de Cotutela de Doctorado en el Extranjero, Becas

Chile, Convocatoria 2012 (Anexo 1)
Aviso convocatoria Diario El Mercurio de fecha 13.05.12 (Anexo 2)
Acta del Comité de Selección, Concurso de Becas de Cotutela de Doctorado en el Extranjero, Becas Chile,
Convocatoria 20L2 de fecha 07 de Septiembre de 2012. (Anexo 3)
Resolución Exenta No 4068 de fecha 03.09.12 que designa los miembros del Comité de Selección (Anexo

lr, a)
'..,',Nómina de postulantes presentados (Anexo 5)

- Nómina de postulantes declarados fuera de bases (Anexo 6)
: Nómina de postulantes seleccionados (Anexo 7)
-'".' Nómina de postulantes no seleccionados (Anexo 8)
í r4el'4o No 2439 de 07.09.2012 Programa de Capital Humano Avanzado (Anexo 9)
- Memo No 382 de 08.05.2012 del Director del Departamento de Administración y Finanzas, que certifica la

de Disponibilidad Presupuestaria del concurso.(Anexo 10)

TMMITACION:
Presidencia
Oficina de Partes

Reg.:3279-20t2





ANEXo -.,.y.:-I*..-,.
Comi¡ión Nacional de Investigación
Cbmifica yTecnotógica - COIIICYT

dEsro.,:unforco,Y,W
APRUEBA BASES DEL CONCURSO
BECA DE COTUTELA DE DOCTOMDO
EN EL EXTRANJERO, BECAS CHILE,
coNVocAfoRrA 2012.

RES. EX. N"1.948

SANTIAGO, 17 MAY2O1?

VISTOS:

Lo dispuesto en el Decreto Supremo No 49tl7L, Decreto Ley ¡o 668/74, Decreto
Supremo No222/2OtO, Decreto Exento No1160/2011, todos del Ministerio de
Educación; Ley No 20.557 de Presupuestos del Sector Público para el año 2OL2¡
Ley 19.880, que establece Bases de los Procedimiéntos Administrat¡vos que
rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado y la Resolución
No 1600 de 2008, de la Contraloría General de la República;

CONSIDERANDO:

Que, el otorgamiento de becas de postgrado contribuye a perfeccionar en nivel
de especialización del capital humano del país, así como el fortalecimiento del
desarrollo científico y tecnológico, lndispensables para alcanzar un permanente
crecimiento económico y social.

Ef Memorándum No 1155, de fecha 11 de mayo de 20L2, del programa de
Formación de Capital Humano Avanzado.

Las facultades que detenta esta Presidencia (s) en virtud de lo dispuesto en el
Decreto Supremo No 49t/71, en el Decreto Ley No 668/74 y en el Decreto
Supremo No222l2OL0, del Ministerio de Educación.

RESUELVO:

APRUÉBANSE Ias bases denominadas '.BASES DEL coNcURSo BECA DE
coTUTEl-A DE DOCTOMDO EN EL EXTMNJERO, BECAS CHILE,
coNVocAToRIA 2012'.

rÉrucese en calidad de transcripción oficial, íntegra y fiel de las bases
mencionadas, las que a continuación se insertan:

rNrcro DE TRANscRrpcróN DE BAsEs

"BECA DE COTUTELA DE DOCTORADO EN Et EXTRANJERO
BECAS CHILE

Bases Concurcales
Convocatorla 2Ol2

a.

b.

c.

1.

2.

f,h
a(q





BECA DE COTUTELA DE DOCTORADO EN EL EXTRAN¡ERO
BECAS CHILE

Convocatorla 2012

1. CONTEXTO... """"""""""'3
2. OBJETIVO GENEML..... """"""""""""3
3. DEFINICIONES................ """"""""""3
1'. óun¡ó¡oll, coNDIcIoNES Y,cAufiERÍsrtc¡s cENEM1ES """"""""""" "'4
s. REeuISITos DE PosruLActó¡¡...""..' """"""""""'5
6. nesiRtcclo¡1Es............... """""""""'5
,. Cor.¡vocaron¡e, o¡rus¡óN Y PLAzos """"""""""'5
L posruuclóN A LA 8EcA.......... """""'6
é: AcREDTTAcIó¡¡ oel NIVEL DE IDIoMA....... """""""9
io. evRlu¡cIóru ..."""""""""e
ii. seurcc¡ór'¡ Y ADJUDICACTó¡¡ Oel coNcuRso.. """ 10

L2. BENEFICIOS. ..............""' 12

13. FIRMA DEL coNVENto, eRcRRÉ Y DEcuARlclÓtt¡ :uR¡o¡ .""""' 14

L4, OBLIGACIONES DE EULA BECARIO/A "........"..."...16
15. REToRNo ru peÍs Y RETRIBUcIÓu.'............ ......"" 18

16. SANCIONES ..'.'...............19
t7. INTERpRETAcIór,¡ oe LAs BASES.,. .....' 19

18. INFORMACIONES............ .............,...'.20
ANEXO I: NIVEIACIóN DE IDIOMA ................21
ANEXO II: MONTOS POR CONCEPTO DE MANUTC¡¡C¡óT'¡ MENSUA1"........................25

1. CONTEXTO
El programa BECAS CHILE tiene como objetivo definir una política integral de largo
plazo de formaclón de capital humano avanzado en el extranjero, que perm¡ta

insertar a Chlle en la socledad del conocimiento, dando así un impulso deflnltivo al

desarrollo económlco, social y cultural de nuestro país.

2. OB¡ETIVO GENERAL
La Comisión Nacional de Investlgaclón Científica y Tecnológica (CONICYT) llama a
concurso con el fin de otorgar becas a chilenos/as y extranJeros con permanencia
deflnitiva en Chile, que sean alumnos regulares de programas de doctorado de una
universldad chilena acreditada en conformldad a lo previsto en la Ley No 20.129,
para iniclar y/o continuar estud¡os de Cotutela de Doctorado de cualquier
área, en instituciones de excelencia en el extranjero, sln perjuicio del nivel de

idioma correspondiente que posean al momento de la postulación.

Este concurso busca fomentar la productividad y el posicionamiento científico futuro
de Investigadores que obtengan el grado de doctor en la universidad de destino y en
la universidad chilena de origen.

3. DEFTNICIONES
Para efectos de este concurso, se establecen las slguientes definlclones:
3.1 Cotutela: Estudios reallzados en una universldad extranJera por un/a

alumno/a regular de un programa de Doctorado de una unlversldad chilena
acreditada, de conformidad a lo previsto en la Ley No 20.129, ante la
Comlslón Naclonal de Acreditación (CNA - Chile), que permite obtener el
Grado de Doctor de ambas Unlversldades. En este sentido, con el objeto de
asegurar el doble Grado, es requisito esencial la existencia de un convenio
entre la universldad chllena de origen y la extranjera que acoge.

3,2 Beca: Conjunto de beneficios otorgados por CONICYT para la realización de
estudlos y/o lnvestlgaciones en el extranJero, que conduzcan a la obtenclón
del doble grado académico de Doctor, tanto en la universidad de origen
como en la extranJera. También comprende los derechos y obligaciones
estlpulados en el convenio de beca y en las presentes bases.

3.3 Comltés de Evaluaclón: Comités designados por CONICYT para evaluar las
postulaclones a becas, conformado por expertos, académlcos,
Investigadores y profesionales, perteneclentes al sector público y/o privado,
chllenos o extranjeros, especiallstas, de destacada trayectoria y reconocido
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prestigio. Este comité evaluará a los/las postulantes gue superen el proceso

de admlsibilidad, conforme a los crlter¡os establecldos en las presentes

bases.

3.4 Gomlté de selecclón: cuerpo colegiado conformado por expertos de
destacada trayectorla nacional y/o internacional en el ámbito de polítlcas de

formaclón de capital humano avanzado e investigación, designado por

CONICYT, que recomendará el puntaJe mínimo a partir del cual se pueden

aslgnar las-becas y, en definitlva, la selecclón de los postulantes que serán
beneficiarlos de una beca, sobre la base de las evaluac¡ones efectuadas por
los Comltés de Evaluación. En este comlté participará además un integrante
de la Secretaría Ejecutiva de BECAS CHILE.

3.5 Seleccionado/a: Postulante que, habiéndose adjudicado una beca a través
del respectlvo acto administrativo dictado por CONICYT, se encuentra en
condiclones de firmar el respectivo convenlo de beca.

3.6 Becarlo/a: También llamado beneflciario, es aquel selecclonado/a cuyo
convenlo de Beca ha sido firmado y aprobado mediante el correspondiente
acto administratlvo. A partir de este momento, eula becarlo/a podrá hacer
uso de todos los beneficios establecldos por la beca para la cual fue
seleccionado/a y deberá cumplir con todas las obligaciones Inherentes a su
condición.

4. DURACIóN, CONDICIONES Y CARACTERÍSTICAS GENERALES

4,L Las becas de Cotutela de Doctorado se otorgará por el tiempo equlvalente a
la duración del programa de estudios, con un plazo máxlmo de veinticuatro
(24) meses, contados desde el ingreso del becario al respectivo programa
de Cotutela de Doctorado y será renovada anualmente previa aprobación,
por parte de CONICYT. En el caso de aquellos/as postulantes que posean la
calldad de alumno/a regular de un programa de Cotutela de Doctorado al
momento de adJudlcarse la beca, ésta se otorgará por el tiempo restante
hasta el térmlno del programa de estudios y no podrá exceder los dos años.

4.2 No será procedente financiar programas de verano.

4.3 Sólo se aceptarán programas de estudio a tiempo completo.

4,4 Sólo se otorgarán becas para estudios en programas que se desarrollen de
manera presencial, continua, total y exclusivamente en el extranJero. Se
exceptúan de esta prohibición aquellos casos en los que ellla becario/a deba
realizar trabaJos de campo en Chile, los que sólo podrán desarrollarse
cuando el programa académico se haya iniciado y los beneficios de la beca
se estén percibiendo en el extranjero. Los trabajos de campo en Chile se
regularán en conformldad al numeral 14.10 de las presentes bases.

4.5 Una vez selecclonado/a, de manera excepcional y luego de un proceso de
evaluación del nuevo programa de estudios realizado por CONICYT, esta
institución podrá autorizar que se sustituya, por una sola vez y antes de la
firma del convenio, el programa de estudio de Cotutela de Doctorado a
reallzar y/o la universidad o centro de investigación, slempre y cuando ellla
seleccionado/a cumpla con los siguientes requisitos;

4.5.1 Encontrarse aceptado/a en esta nueva preferencla y que ésta sea
de la misma área de estudlos señalada en su postulación; y

4.5.2 Que los estudios Cotutela de Doctorado a realizar sean de un
nivel igual o superior a la opción presentada al momento de la
postulaclón.

Los beneficlos de la beca estarán vigentes hasta el mes siguiente de la
finalizaclón del programa, siempre y cuando el plazo total no exceda les 24
meses contados desde el ingreso de/de la becario/a al programa de
Cotutela de Doctorado. Con todo, los beneficios de la beca se devengarán a
partlr de la fecha de la adjudlcación del concurso o la Indicada en convenlo
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de beca si la fecha de lniclo de estudios fuere posterlor a la adJudlcaclón, los
cuales serán pagados a partir de los siguientes sesenta (60) días hábiles,
una vez que se encuentre totalmente tramitada la resolución que aprueba el
mencionado convenio,

5. REQUTSTTOS DE POSTULACIóN

5.1 Podrán postular al concurso quienes cumplan con los s¡guientes requlsitos:

5.1.1 Ser chlleno/a o extranJero/a con permanencia definitiva en Chlle.

5.1.2 Ser alumno regular de un Programa de Doctorado de una universidad
chilena acreditada en conformldad a lo establecido en la Ley No
20.L29.

5.1.3 Contar con autorlzación escrita de la universidad chilena, mediante la
cual se autorlza la reallzación de la Cotutela de Doctorado en el
extranjero, explicitando que ellla postulante obtendrá el doble grado,
luego de la defensa y aprobación de la tesis.

5.1.4 Encontrarse aceptado/a de manera definitiva o condiclonal o ser
alumno regular en una universldad o centro de lnvestigación
extranJero.

5.1.5 Contlnuar o iniciar la Cotutela de Doctorado en las fechas establecidas
en las presentes bases,

6. RESTRICCIONES

No podrán ser beneficiarios/as de esta beca:

6.1 Aquellos que a la fecha de postulaclón a BECAS CHILE tengan la calidad de
beneficiario de otras becas con financiamiento del sectoi público para el
mismo programa de estudios, grado académico e institución, en el
extranjero.

6.2 los que mantengan deudas o compromisos con instituciones públicas
derlvadas de su situación de becario. sin perjuiclo de lo anterlor, poárán ser
beneflciarios qulenes mantengan compromisos pendientes derivados de su
condición de becarlo de BECAS CHILE correépondientes a periodos de
retorno y/o retribuclón previa autorización de CONIC.íT.

CONICYT declarará fuera de bases, sin efecto la adjudicación de la beca o el
térmlno anticipado de la mlsma en el caso que se compruebe, tanto en la etapa de
admislbllidad, evaluación, adjudicación, firma del convenio y durante toda la
vigencia de la beca, que ellla becario/a se encuentra en alguná de las situaciones
anterlormente descrltas o que la documentaclón e informatión presentada en supostulaclón es Inexacta, no verosímil y/o induzca a error en su anállsis de
admisibilidad por parte de CONICYT.

Con el objeto de comprobar que los/as postulantes no poseen becas vigentes,
compromlsos pendientes o deudas actualmente exlgibleé como becariosias de
Instltuclones públicas chllenas u otro impedimento áe carácter legat, CórutCr.f

ñ:i-,. podrá solicitar Información a todas las entidades del sector público.
t '.1],
-l \¿ ?.)

\L \ ^./\8s9/
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7. CONVOCATORIA, DTFUSIóN Y PLAZOS

7.1 La convocatoria al concurso para Beca de Cotutela de Doctorado en el
ExtranJero, BECAS CHILE, se publlcará en un diario de circulación naclonal,
en las páginas web de CONICYT y de BECAS CHILE.

7,2 Las bases concursales y el sistema de postulación en Línea estarán
disponibles y se pubricarán en ras páginas www.becaschile.cl y
www.becascon¡cyt.cl el 17 de mayo de 2012.

7.3 El plazo para la recepción de postulaciones en línea vence
impostergablemente el día 11 de Jullo de 2012, a las 14.00 horas (hora
continental de Chtle).

7.4 El plazo para ra recepción de posturaciones en paper vence
lmpostergableTgntg el día 14 de Junro de 2oL2, a las 14,0ó horas (hora
contlnental de Chile).

7.5 Las postulaclones e,n papel, incluyendo el cD y el dossier anillado, deben
entregarse en la Oflcina de Partes de CONICYT, ubicada en calle Bernarda
Morín No551, providencia, Santiago.

7,6 Las consultas a través de la oficina de Informaciones, Reclamos y
Sugerencias (OIRS) de CoNICYT sólo podrán realizarse hasta el día 0a dá
Julio de 2012, a las 14:00 horas (hora continental de Chile).

7.7 Los resultados der presente concurso se pubilcarán en ras páginas
www.becaschile.cl y www.becasconicvt.cl

8. POSTULAC¡óN A LA BECA

8'1 Las postulaciones al concurso deberán efectuarse preferentemente por víaelectrónica mediante el sistema de postulación 
"á 

r_in"á, cuyo acceso seencuentra disponible a través de la páglna web www.becaschile.cl 
-y

www.becasconicyt.cl.

8,2 Para el caso de las postulaciones presentadas mediante er sistema dePostulación en Lj1ea, er/ra posturante deberá utirizar ros formurarios
establecidos por coNICyr, disponibres en este s¡stemi. cada documento
lncluldo en las postulaciones en línea deberá ser aa¡untao-o como un archlvo
en formato pDF de no más de 1.024 kb -srn protecc¡ón o encriptado- cadauno, pudiendo contener más de una página, s¡empre y cuando todas raspáginas sean parte de un mismo arch¡vo, 

-

8.3 En el caso de presentar posturación en paper, erlra posturante deberá retirarlos formularios establecidos por colrlicil'en' la'ói¡clna de Atenclón alPostulante der programa Formación de capitar H;;;;o Avanzado decoNlcyr, ubicado en Av. sarvador_ No379/3á9, providáncia-santiago, delunes a vlernes de 9:00 horas a 14:00 horas, y OéUerá 
"nii"gu.,

8.3.1un dossier aniilado de posturación con toda ra crocumentación
requerida ..para postular; un cD con toda la documentación
correspondrente en versión digital y sóro en formato pDF. Er cD debecontener exactamente ra misma informacrón que se presenta en elformato. impreso, grabando cada documento en In atcnivo separado.8.3'2Los archivos Incruidos en er cD. no pooriín *ñ;;tos r.dz+ ro ydeberán encontrarse sin restricciones ¿e aicéso, de lectura oencriptados. cada archivo puede contener más de uná página. 

--- -





8.4

8.5

CONICYT no hará devolución de las postulaclones reclbidas en papel o
mediante el Slstema de Postulación en Línea.

Una vez recibida la postulación en CONICYT no podrán realizarse
modlficaciones o incorporarse nuevos antecedente y/o documentos.

Ellla postulante deberá reallzar sólo una postulación al concurso y no podrá
postular, simultáneamente en otro concurso del programa de Formación de
capital Humano Avanzado de CoNICYT, cuya convocatorla se encuentre
vlgente, hasta que los resultados del presente concurso hayan sido
publicados. En caso contrario, se considerará como fuera de bases de todos
los concursos a los cuales postuló.

Los documentos de postulación que se detallan en los numeral g.g y g.9 se
consideran indispensables para deJar constancla indubitable del
cumpllmlento de los requisitos exigidos y ev¡tar perjulcio a los/las
interesados/as, por lo que la no presentaclón de uno o más de ellos, será
causal de declaración de fuera de basesr.

Documentos Generales de postulación Obllgatorlos:

8.8.1 Formulario de postulación.

8,8.2 Formulario de Currículum Vitae.

8.8.3 Declaración de intereses y objeUvos de estudlo.

8.8.4 Plan de retrlbución, conforme a lo estipulado en el numeral 15.3.

8.8.5 Descripción del programa de Cotutela.

8.8.6 Información de la universldad y/o centro de investigación donde se
reallzará el programa.

8.8.7 Certiflcado de Veracidad.

8.8.8 Copia de Cédula de Identidad, por ambos lados.

8.8.9 certificado de vlgencia de permanencia Definitiva en chlle2, en el
caso de posturantes extranjeros. Este documento es otorgado por
la Jefatura de ExtranJería y polrcía Internacionar o por er cónsulado
chileno en er extranjero (cuando erlra posturanie residá en erextranjero) y 

_ debe . mencionar, EXPRESAMENTE, que la
Permanencia Definitiva del/de la extranjero/a en chrle sL entuentra
VIGENTE.

8.8.10 certlficado de envío exitoso de Formurarro de Acreditación
socioeconómica (fns¡, disponibre en www.becasctrlté.J1. esta
información no será considerada para el proceso de evaruación.

8.6

8.7

8.8

m
Yes!fl

¡La llsta que aqul se detalla tiene carácter taxativo por lo gue :g debe cumpilr con la presentaclón de todos ycada uno los documentos señalados' Al mismo tierñio, ástos Henen carácfer de ié"í.r.1 y obilgatorto por loque no pueden ser reemplazados por nlngún otro.
2,El documento al que se hace referencla debe, necesarramente, expresar que la permanencia oeflnlflvadelcle la ?ftranJero/a, se encuentra V¡GENTE. óuando esta rntorinaclon nó üi*ir"r", et expedtente serádeclarado Fuera de Bases,

rEl documento de postulación válido es la acredltac¡ón del envfo exitoso de Formutar¡o de Acreditaclónsocloeconómica (FAS). Por lo tanto,.quedarán fuera ¿e_uales-qulená iisirl"n"onlrn" y úntcamentecompleten el Formularlo de Acred¡tac¡ón socloeconómica frnsl gnid¡rñiu.'J .áriiá..¿o de envío exitosodel mismo.





8.9 Documentos Especrfrcos de posturacrón obilgatorros:

8.9.1 objeflvos .de estudios, temática de ra cotutera y razones en que
erlra candrdato/a funda ra posturación. (Máxrmo dos pá9inas),
según formato CONICyT.

8.9.2 certificado de alumno regular de un Programa de Doctorado en una
universidad chilena acreditada por la CNA _ Chile.

8'9.3 Certificado de concentración de notas del programa de Doctoradoen chire, acumuradas a ra fecha de post-uractón, cuanJo etprograma de Doctorado no contemple calificaclones de ningún tipo,deberá presentarse constancla oficial emiüda por la untveÉ¡Oad'en
la gue se señale esta sltuación

8'9'4 Carta de autorización escrita de la universidad chllena, mediante lacual se autoriza la realización de la Cotutela de Doctorado en elextranJero, expllcitando que ellla postulante obtendrá el doblegrado, luego de la defensa y aprobación de la tesis.

8.9.5 carta de aceptación definitiva o condicionar, o certiflcado dealumno regular emitido por la universi¿ad o ceniro de investigacién
en, er .extranJero, Indicando la fecha de rnicio y térmrno 

-oe-la
Cotutela en el extranjero.

8.9.6 Acreditación der niver de idioma, conforme a Io señarado en elnumeral 9.

8'10 Documentos de posturacrón opcionares: Ad¡cronatmente, elpostulante que asl lo dectare, poOrá-preseni"r: 
- --"

8.10.1 Certiflcado(s) de postgrado.

8.10.2 Certiflcado(s) de concentración de notas de postgrado.

8.10'3 Decraración simpre cuando ellra posturante decrare pertenecer a unaetnra indígena. cuando, de ros ipetidos detá;r; posrurante, no sedetermrne ra pertenencia a una etnia indígena, sá deberá presentarobllgatoriamente un certifi cado emitioo po-r-éolpoiuc¡¿n Nacional deDesa rroto Ind ígena (coNADI) q ue estauLzc" iá'p-".t"n"n.¡u.

8.10.4 CerHficado de Drscapacidad emrtido por ra comislón de Medicinatr"u_*ity1 e Invaridez (coMpIN) o po. 
'"r 

n"ü,rtro Nacionar deDiscapacidad der servicio de Registró c¡vir e ráentficación, paraposturantes que decraren poseer argún graoo oe ¿¡icapac¡oao.

9.10.5 Certificado de Residencia emrtido por carabineros de chire o Juntade Vecinos, para postulantes qúe ¿"craren- resldir en reglonesdisUntas a la Metropolitana.

8'11 Los/as posturantes 
.serán responsabres de ra veracidad, integridad yregrbiridad de toda ra Informacrón.y de ros ¿ocumáñio, qr" Incruya rapostutación. Asimtsmo, tos/as postutántes ¿L¡eiJ;;i;;;" condtciones depresentar todos ros antecedentes 

.e, informacion-qu" coNlcyr Juzguenecesarios d-ulante el proceso de postulación, Rimi ¿e-iJnven¡o y/o duranteer período en.que se esté percibieñáo ros uenLncios J" r"-ü".",Er Incumprmre-nto de ro anterior v ¿" .u"róúiJ;é;Ér;; condicrón de raspresentes oq¡1 yá.causar para que ta po'siuiac¡oh:sla-¿-ecrarada fuera de

*i:tr": 
ra beca quede sin eiecto b se decrare er téiÁino anrcipado de ra

9. ACREDITACIóN DEt N¡VEL DE IDIOMA

9'1 Los/as postulantes que se encuentran aceptados de manera condlclonal almejoramiento de su niver der rdioma y que sus programas sean dictados enaremán, francés o ingrés, deberán presentar ai mómento de posturar, ras
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pruebas y/o certificados aceptados para efectos de este concurso e
indicados en el Anexo NoI.

9.2 Sl los estudios de Cotutela de Doctorado en el ExtranJero se efectúan en
ldiomas distintos a los mencionados, no será necesario que ellla postulante
acredite su nlvel de idioma al momento de la postulaclón, debiendo sólo
entregar la carta de aceptación al Programa de Cotutela de Doctorado en el
ExtranJero.

9.3 Para el caso de postulantes que se encuentren aceptados condicionalmente
al mejoramlento de su nivel de idioma, deberán adjuntar algunos de los
certificados indicados en el Anexo No I (Nivel 2 y 3).

9.4 Para aquellos/as postulantes gue se encuentren aceptados de forma
definitiva o condiclonal al financiamiento u otra causal dlst¡nta al
meJoramlento del ldioma, se considerará como certlflcado de acreditación de
ldioma la carta de aceptación definitiva o condiclonal que menclone la causal
dlst¡nta al dominio del idioma.

9.5 En el caso de quienes postulen a la beca como alumnos regulares de un
programa de Cotutela de Doctorado, se considerará como acreditación de
¡dioma el certiflcado de alumno regular,

9.6 Los postulantes que se encuentren en las situaclones descritas en los
numerales 9.4 y 9.5 tal como lo Indica el Anexo No I de las presentes bases,
serán conslderados en el Nivel 1 de idiomas, es decir, como aquellos/as
postulantes que no requleren de un curso de idiomas para realizar estudlos
en el extranJero,

10. EVALUACIóN

10.1 Aquellas postulaciones que no cumplan con uno o más de los requisitos
establecidos en el numeral 5 o con las condiciones establecidas 

'en 
las

presentes bases, Incurran en alguna de las restricclones del numeral 6, o no
entreguen uno o más documentos señalados en el numeral g.g u g.9 serán
declarados "Fuera de Bases" y no pasarán a ra Etapa de Evaruacrón.

10.2 Las postulaciones que cumplan con los requisitos establecidos en laspresentes bases concursales y que aprueben el examen de admisibilldad,
serán evaluadas por comrtés de Évaluación, los cuales calificarán lá
excelencla académica de los postulantes en concordancla con los criterlos
establecldos en las presentes bases concursales.

10,3 Los comités de Evaluación entregarán un puntaJe final de evaluación dentro
del rango de 0 (cero) a 5 (crnco) puntos, en basé a los srguientes criterios de

CrltGrlo Ponderaclón
(o/o)

Los antecedentes académrcos y/o trayectoria y/o experiencia raboral delpostulante. 20o/o

Objetivos de estudio propuesto por el postulante, las temática de la
Cotutela y razones en que etlla candldato/a funda la postulación. 35o/o

Plan de Retribución propuesto.
tOo/o

Nivel y. calidad y tra
como de los programas especlficos de estudios donde se realizará elprograma de Cotutela de Doctorado, cons¡derando los rankingi
Internacionales de ras instituciones a ras que se postura seg,in ei ii;Éi
Higher.Education (THE) o el Ac¿demic riankinj of worrd- universities
(Shanghal, ARWU) todos publicados el año ZO{ty/o la opinión verHdapor los evaluadores en base a la información'entregada por e/lapostulante.

35o/o





10.4 se agregará una bonificación adicional al puntaJe flnal obtenido en la
evaluación a las postulaclones que, mediante los documentos indicados en
los numeral 8.10.3, 8.10.4 y 8.10.5 acrediten debidamente una o más de las
sigu lentes características :

10.4.1 Los,/as postulantes perteneclentes a etnias Indígenas (0,1 puntos).

10.4.2 Los/as postulantes que posean
puntos).

10.4.3 Los/as postulantes residentes en
Metropolitana (0,1 puntos).

alguna discapacidad físlca (0,1

reglones distintas a la Región

11. SETECCIóN YADJUDICACIóN DEt CONCURSO

11.1 El Comité de Selección, sobre la base de las evaluaciones efectuadas por los
Comités de Evaluación, propondrá a la Presidencia de CONICyT una lista de
seleccionados, y por consigu¡ente, la propuesta del número de becas a
otorgar.

11.2 coNIcYT, de acuerdo con la propuesta señalada en el párrafo precedente yla dlsponibilidad presupuestaria existente, medlante el respectivo acto
admlnistraUvo, establecerá la selecclón y adJudicación del concurso, la que
Inclulrá el puntaJe mínimo de corte de seiección, la nómlna de todo/js losias
seleccionado/as para la obtenclón de esta beca, la nómina de los postulanies
no selecclonados y la nómina de los postulantes declarados fuera de bases.

11.3 La nómlna de selecclonados será publicada en la pá9ina del programa BECAS
CHILE www.becaschile.cly en la pá9ina web de córu1-crtwww.coniryt.cl.

11.4 La condiclón de becario y los beneficios asociados, quedarán supedltados a latotal tramitación del acto administrativo que aprulbe el convenlo de beca
suscrlto por el seleccionado y CONICYT.

11'5 Una vez que se encuentre totalmente tramitado el acto admlnlstrativo que
aprueba la adJudicación del concurso, CONICYT notiflcará a los postulanies
declarados fuera de bases, ros sereccronados y los no sereccionados delresultado de su postulación, en conformidad a lo'establecido en el artículo 14del Decreto supremo No 664, der año 200g, der ¡r¡n¡ster¡ó áe goucac¡on.

11'6 Los/as seleccionados/as_tendrán un plazo de diez (10) días hábiles, contados
desde la notificación señarada en el numerar antLriór, para comunrcar por
escrrto a coNICyr ra aceptacrón o rechazo de ra beca. éi no corunicara surespuesta dentro de este plazo, se entenderá que renuncia a la misma.

11.7 Este concurso no contempla lista de espera.

11.8 Los/as posturantes que no sean sereccionados/as para ra beca podrán vorvera postular a una próxlma convocatoria de ésta u ótra oecáldmtnistraoa pór
CONICYT,

11.9 Todo aquer interesado podrií Interponer ros recursos que contempra ra LeyNo19.880 cumpriendo .con ros prazos, formas t Gri.iil que ra referidanorma establece, para lo cual deberá tener presente que:

comunicados ros resurtados der concu.rso a todos ros particrpantes, éstostendrán un plazo de 5 días hábiles de la notiflca.lén á" !us-resutta¿os parainterponer un recurso de reposición.

Los recursos de.reposrción, en conformrdad ar artícuro 30 de ra Ley No1g.gg0,deberán presentarse ante er presrdente de coNICyr v áéu"i¿n contener:

a. El nombre y apeilidos der Interesado y, en su caso, de su apocrerado, asícomo ra rdentiflcación der medio preierente o oeí tugii que se sedare,para los efectos de las notiflcaciones.b. Los hechos, razones y peticrones en qué consiste ra soricitud.
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c. Lugar y fecha.
d. La firma del solicitante o acreditaclón de la autenticidad de su voluntad

expresada por cualquier medio habilitado. En virtud de lo anterior, no se
aceptarán recursos de reposición presentados a través de correo
electrónico a menos que se encuentre mediante firma electrónica
avanzada.

e. El órgano administrativo al que se dirige.
Los Interesados podrán actuar por medlo de apoderados, entendléndose que
éstos tlenen todas las facultades necesarias para la consecuc¡ón del acto
adminlstrativo, salvo manlfestación expresa en contrario. El poder deberá
constar en escrltura pública o documento privado suscrito ante notar¡o.

12. BEÍ{EFICIOS

12.t, La duración de los beneficios será de carácter anual, renovable hasta por un
máximo de 24 meses contados desde el ingreso del/de la becario/a al programa
de estudlos y sujeto al rendimiento académico obtenido.

L2,2, Los beneficios de la beca estarán vigentes hasta el mes siguiente de la fecha
finalizaclón del programa, siempre y cuando el plazo totaÍ no exceda los 24
meses contados desde el ingreso deyde la becario/a al programa de cotutela.

12,3, La Beca de Cotutela de Doctorado en el Extranjero contempla los slgulentes
beneflclos:
12.3.1 un pasaJe de ida, en clase económica, desde el aeropuerto más cercano

a la ciudad de residencia del beneficlario en Chile hasta la ciudad donde
corresponda que el beneficlario Inicle su programa de estudio, y un
pasaJe de retorno a chile, en clase económica al término del progiama
de estudio, tanto para el becario, como para su cónyuge'e ñl¡os4,
cuando corresponda, y de acuerdo a las disposrciones légales éobre
migración de cada pafs de destino. En caso que erlra becário/a y su
familla se encuentre en el país de destino realizando un cursó de
nivelación idiomátlca, este beneficio se entenderá iniciado tanto para

, éllella, como para su cónyuge e hiJo/as.
tz.3'2 una suma equivalente al costo total de arancel y matrícula delprograma de estudios, de corresponder, una vez consideradas las

reducciones o rebajas obtenrdas a part¡r de los convenios
lnternacionales u otros similares5.

12.3.3 Asignaclón única de instalaclón correspondiente a US gSOO (qulnientos
dólares amerlcanos).

t2.3,4 Asrgnación anual para compra de ribros y/o materiales de us 9300(tresclentos dólares americanos).

12.3.5 Prima anuar de seguro médico para er becario por un monto máximo deus 9800 (ochocientos dórares americanos), en la cuar podrá incluir
como cargas a ros hijos y/o cónyuge que residan con er becario en elpaís de destino.

t2'3,6 Asignacrón de manutencrón mensuar para er becario durante elprograma de estudio, correspondiente ar país y crudad de desuno, por
12 meses, renovabre anuarmente hasta un'máximo de dos años
contados. desde er ingreso der becario ar programa de estudios. Los
montos de las aslgnaclones de manutención'se incuentran establecidos
en el Anexo II de las presentes bases.

12,3,7 Asignacrón de manutención mensuar por er cónyuge, estabrecida en el
Anexo II de ras presentes bases, por er tiempo'qúe'et becario decrare

I Para reclblr los beneflcios relativos g cónyug9e huos el becarto deberá entregar el respecgvo cerg¡cado dematrimonio y/o el certif¡cado de n¿clmiento del/de-la hijo/a o l¡ureta de ámiñi ¿ó"¿" se señate el nombredeula becarlo/a como padre o madre del mtsmo.

ssólo se..pagarán por este concepto los costos dlrectamente relacionados con el programa de estudios y quesean obligatorios para la reallzaclón de los estudios, excluyéndose tocro pago pó. r"ríláor de otra naturalezaprestados por la untversrdad tares como seguros médicos, lara cuna, aaiir¡áriei¿epóri¡vas, entre otros.
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su compañía, En caso que ambos cónyuges ostenten la calidad de
becarios, se perderá este beneficlo. Con todo, el cónyuge deberá residir
Junto al becario por un período no ¡nfer¡or al 50o/o de la estadía
completa del becario financiada a través de la BECA CHILE. Este
beneflclo sólo se hará efectivo para cónyuges que posean nacionalidad
chilena o extranJera con permanencla definitiva en Chile. En caso que el
becario contraiga matrimonio con posterioridad a la adJudicaclón de la
beca, éste deberá informar sobre dlcha situación a CONICyT con el
objeto de evaluar sl se cumplen las condiclones exigidas en este
numeral para percibir el beneficio.

12.3.8 Asignaclón de manutención mensual por cada hiJo menor de 1g años,
establec¡da en el Anexo II de las presentes bases, por el tiempo que
éste declare su compañía, En caso que ambos padres ostenten la
calidad de becarios, sólo uno de ellos percibirá esta asignación. Con
todo, los hiJos deberán residir Junto al becario por un período no
inferior al 500/o de la estadía completa del mismo financiada a través de
la BECA CHILE. En caso que el becario tenga un hijo con poster¡oridad a
la adJudicaclón de la beca, éste deberá informar sobre dlcha situación a
CONICYT con el obJeto de evaluar si se cumplen las condiciones
exigldas en este numeral para percibir el beneficio.

12.3'9 Extensión de la asignación de manutención mensual para becarias con
permiso de pre y post natal hasta por cuatro meses en total, para lo
cual deberán informar sobre dlcha situación a CONICYT con el objeto de
evaluar si se dan las condiclones exigidas en este numeral para percibir
el beneflclo.

12'3.10 Aslgnación única de regreso por un valor de hasta US g500 (quinlentos
dólares americanos).

12.3.11 Beneflclos asociados al curso de nivelación de idioma inglés o francés o
alemán, se otorgarán conforme a lo señarado en el Anexo I de las
presentes bases.

12.4, Los beneficios de la beca se devengarán a partir de la fecha de la adjudicación
del concurso o la indicada en convenlo de beca si la fecha de Iniclo dé estudios
fuere posterior a .la. adjudicaclón, los cuales serán pagados a partir de los
siguientes 60 días háblles, una vez que se encuentre totaimente tramitada de la
resolución que aprueba el mencionado convenio.

12.5. La llsta de beneflcios es de carácter taxatlvo por lo que no procederá la entrega
de ningún otro adicional por CONICyT.

Nota 1: El pasaJe de lda .y retorno para cónyuge e hljos, la asignación de
manutenclón por cónyuge e hijos y la extensión áela asignacibn de manutención
mensual para becarias con permiso de pre y post natal serán otorgados solamente
a aquellos becarios cuya duración de la beca sea igual o superior á los tz meses yel 9a:o que el cón-yuge e hiJos residan Junto al bécario poi un período no inferlor
al 50o/o de la estadía completa del mlsmó financiada a través de ia BECA cHILE.

Nota 2. Mayor información del estado de los beneflcios adicionales de
contrapartes extranjeras ver el siguiente link:
www. becaschi le.clldonde_estud ia r/beneficios_lnternaciona les/.
con la flnalldad de hacer uso de los benefllios que puedán ser otorgados por
contrapartes internacionales, el postulante deberá entregar sus antecedentes a las
¡nstituc¡ones que correspondan, a obJeto de que éstas istudren y determinen suprocedencia. Los beneficios que otorgan Becas chile y los contemplados por lospaíses e instituclones extranJeras se lomplementarán'eniie-;í; ;"'permitibndose
dupllcldades. por lo tanto, del monto de los benefictos otorfaáós por coNICyr se
rebaJarán todos aquellos similares que otorgue la insütuclón de educación
extranJera.
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13. FrRl.lA DEL CONVENTO, PAGARÉ V OeCUmC¡ót¡ ¡UneOl

Los/las seleccionados/as deberán :

13.1 Firmar un convenlo de beca con CONICYT, donde se estipularán los
derechos, obligaclones de las partes y la fecha de inicio y término de los
estudtos de Cotutela de Doctorado en el extranjero y nlvelaclón de ldioma,
si correspondiere, asi como la fecha de inicio y térmlno de la beca. En el
caso que ellla becarlo/a se encuentre fuera del país, se deberá firmar dlcho
convenlo en el consulado de Chile respectivo.

Para todos los efectos legales derivados del Instrumento, se establece como
domicilio la comuna y ciudad de Santiago, prorrogando la competencla para
ante sus Trlbunales de Justicia.

13.2 Suscriblr un pagaré6 firmado ante notarlo/a público/a o cónsul chileno/a en
el extranjero que contenga la promesa de pagar una determinable suma de
dlnero, destinado a garantizar el cumplimlento de las obligaciones
Inherentes a su calidad de becario/a y en el cual se Incluya una cláusula que
faculte a CONICYT a llenar los datos correspondientes a la suma adeudada y
a la fecha del vencimiento en el pagaré, conforme a los cálculos que ésta
reallce y de conformidad a lo dlspuesto en el convenio de beca respectivo.

13.3 Otorgar mandato por escritura pública gue designe a una persona
domicillada en Chile capaz de comparecer en Ju¡cio a efectos de ser
notificada Judicialmente en su nombre, la que también deberá suscrlblr tal
documento o, en su defecto, suscrlblr un documento distlnto aceptando tal
designación. El referido mandato no podrá ser revocado sin el
consentl miento de CONICYT.

13.4 Presentar una declaración jurada ante NotarioTo Cónsul chileno/a en el
extranjero, según formato entregado por CONICYT, certificando:

13.4.1 No encontrarse dentro de las restricciones/incompatlbllidades
establecidas en el numeral 6. En virtud de lo anterior, deberá
declarar que:

13.4.1.1 No posee otras becas con financiamiento del sector público
para los mismos fines.

13.4,1.2 No es becario de una beca CONICYT, MIDEPLAN,
MECESUP, Pasantías Técnicos de Nivel Superior, nl del
Programa Fortalecimiento del AprendizaJe en Inglés, ni del
Programa de Perfeccionamiento de los profesionales de la
Educación, por el mismo programa de estudios por el cual
se adjudicó la BECA CHILE, como tampoco poseer
compromisos, deudas u otras obligaclones derivadas de su
situación de becario con dichas entidades.

13.4.2 Se compromete a aprobar en t¡empo y forma los estudlos que lo
lleven al término exitoso de la Cotutela de Doctorado en el
extranjero; lo que incluye el compromlso a tener un desempeño
académico de excelencia durante sus estudios.

13.4.3 Compromiso a cumpllr todas las obllgaciones correspondientes a la
reallzaclón del curso de idioma, en los casos que corresponda,

t3,4.4 Se compromete a tener dedicación exclusiva en sus estudlos y a
abstenerse de eJecutar cualquier activldad remunerada, salvo la
reallzaclón de actividades académicas y/o de investigación u otras
remuneradas autorlzadas en los convenlos suscritos con los becarios
que estén en directa relación con dichos estudios. Se exceptúa de

6El pagarÉ será proporclonado por CONICyT de forma prevla a la firma del convenio.
'El formato de Declaraclón Jurada estará dlsponlble en la plataforma www.conlcyt.cl.
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esta restr¡cción el período de tiempo comprendido entre el térmlno
de la beca y el plazo máximo de retorno a Chile.

13.4.5 En caso que ellla becario/a desee recibir las aslgnaciones para sus
dependientes que contempla esta beca, deberá presentar el
compromlso de residir Junto con sus hijos/as menores de 18 años
y/o cónyuge en el extranjero durante sus estudios de nivelación de
ldlomas o Cotutela de Doctorado en el extranjero por un período no
inferior al 50o/o de la estadía completa del becario/a financlada a
través de la BECA CHILE de Cotutela de Doctorado en el extranjero.

En la declaración Jurada se señalará la fecha de inicio y término del
programa de estudios o curso de idioma, según corresponda, como así
mlsmo la fecha de Inicio y término de la beca.

13.5 Hacer entrega de carta de aceptación definitiva del Programa de Cotutela de
Doctorado en el extranjero.

13.6 Para efectos de hacer efectiva la asignación del cónyuge, el becario/a
deberá adJuntar el respectlvo certiflcado de matrimonio o copia de libreta de
familia.

L3.7 Con el obJeto de hacer efectiva la asignación de los hijos/as menores de 18
años, el becarlo/a deberá adjuntar copia de libreta de famllla o certlficado
de naclmlento de hiJos/as.

13,8 Antes de la firma de convenlo, CONICYT verificará la exactitud de los
antecedentes presentados en la postulaclón, así como el respaldo de los
certificados o documentos correspondientes. En caso de no cumplir con ello,
se deJará sin efecto la adJudicación de la beca.

13.9 Sl habiendo firmado convenio y/o estando ellla becario/a realizando sus
estudios de nivelaclón de idioma o de Cotutela de Doctorado, CONICyT
tomara conocimlento del incumpllmlento de las bases, se declarará
Inmediatamente el término anticipado de la beca y podrá sollcitar al/la
becario/a la devolución de todos los fondos otorgados medlante eJecución
del pagaré.

t3. OBLIGACIONES DE ELILA BECARIO/A

74.1 Hacer entrega de toda la documentación solicitada en los formatos y plazos
establecidos por CONICYT.

L4,2 Iniciar sus estudios de nivelación de ldioma en chile y/o el extranJero,
según corresponda, en la fecha especificada en el respectivo convenio de
beca.

Será exclusiva responsabllldad del/de la becario/a, el asegurar el co-
financlamiento y cumplir con los requlsitos y condlciones del curso, los que
se estlpularán en el respectivo convenio.

Ellla becario/a que no haya cumplido cabalmente con las obligaciones
Inherentes al curso de ldloma, sólo podrá hacer uso de los beneficlos de la
BECA CHILE si logra su aceptación incondicional al programa de Cotutela de
Doctorado en el extranjero. sin embargo, coNlcyr se reserva el derecho
de solicitar la restituclón de los fondos entregados por el curso de idioma
antes de iniclar el programa de cotutela de Doctorado en el extranJero.

8En caso las leyes migratorlas del país desflno lo permitan.
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14.3 Tramitar la obtención de lals visa/s para sí y sus dependientes, si
correspondiera.

L4,4 Inlciar o continuar sus estudios de Cotutela de Doctorado propiamente tales
en las fechas que a continuaclón se indican:
t4.4,1 Becarlos/as que no requleren nivelación idiomática como requisito

para iniclar su Cotutela de Doctorado deben acreditar su aceptación
al momento de la postulación e iniciar sus estudios antes del 30 de
Junlo 2013.

14,4.2 Becarios/as que prosiguen sus estudios de Cotutela de Doctorado,
deberán continuar en el tiempo cumpliendo con su cronograma
regular.

14,4,3 Becarios/as que requieran un curso de nivelación idiomática en
Chlle y/o en el extranjero como requisito para Iniciar su Cotutela de
Doctorado deberán iniciar estudios como máximo al 31 de
diclembre de 2013.

14.5 Los/las becarios/as deberán cumplir con los mecanismos que estipule
coNIcYT para hacer efectivos los pagos de los beneflcios asociados a la
beca.

14.6 Aprobar en tiempo y forma los estudios de cotutela que lo lleven a la
obtenclón del doble grado académlco de Doctor; sin perJulcio de poder
quedar liberado de esta obligación en caso de fuerza mayor ó caso fortuito o
cualquier otra circunstanc¡a que deberá ser analizada por coNICyr. En
cumplimiento de lo anterior, el becario deberá:

14.6.1 Mantener un desempeño académico de excelencia acorde a las
exrgencias lmpuestas por el programa de cotutela de Doctorado en
el extranjero.

14.6.2 Mantener la calidad de alumno/a regular en el programa de cotutela
de Doctorado en el extranjero.

74,7 Remitir al térmlno de cada año académlco, para efectos de acreditar el
progreso de sus estudios y renovar su beca, un certificado, emitido por la
instituclón de estudios, con las calificaciones obtenidas.

14.8 Abstenerse de ejecutar cualquier actividad remunerada. sólo se aceptará la
realización de acUvidades académicas y/o de Invesflgación ú otras
remuneradas que estén en directa relación con sus estudios]Se exceptúa de
esta restrlcción el periodo de üempo comprendido entre el término de los
estudios y el plazo máximo de retorno a Chjle.

14,9 Remltir anualmente, si correspondiere, una declaración jurada ante Notarioo cónsul .del país donde curse sus estudros en er extranJero, según
corresponda, donde declara estar residiendo junto a sus hijos menores de
18 años y cónyuge por un período mínlmo del loolo de la duráción total de la
beca.

14.10 Proceder a lnformar a coNICyr en caso de ausencla del país donde está
reallzando sus estudios por motivos académicos, de investigá-ion o trauijái
de campo. En tal caso deberá:

14.10.1 Informar por escrito a coNICyr sr ra ausencia es superior a 30(treinta) .días y menor a 3 (tres) meses, adJuntando la
Justificacrón der/de ra drrectora der programa de postgrado oprofesor guía, sujeta a ra rimrtación estábrecrda en er áumeral
14.10.3

14,10,2 solicitar autorrzación a coNlcyr si la ausencla es por tres meseso más. La soricitud de autorrzación deberá ier juitíncaaa
lgualmente por el/la directora,/a del programa de poitgrado oprofesor/a guía y, de otorgarse, será- sin beneficioé y se





s
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encontrará sujeta a la limitación estableclda en el numeral
14.10.3

14.10.3 Las ausencias deUde la becario/a por motivos académicos o de
investigación o trabajos de campo no podrán exceder del 25olo del
período total de duración del programa, siempre contados desde
la fecha de ingreso al mismo, y se admitirán sólo cuando se trate
de programas de 12 meses de duración mínima.

14.11 Las becarias podrán solicitar extensión de la asignación de manutención
mensual con motivo del permlso de pre y post natal hasta por cuatro meses
en total. A esta solicitud se deberá adjuntar un certificado de gravidez. Los
meses utlllzados con motlvo del descanso maternal no se considerarán para
el cómputo del plazo origlnal de la beca.

14.12 Informar a CONICYT, mediante certlficado médlco, cualquler situación
relaclonada con la salud del becario, para efectos de considerar un permiso
sin suspensión de los beneflclos de la beca.

14.13 Certificar la obtención del doble grado académico de Doctor en un plazo no
mayor a 6 años, contados desde el ¡ngreso al programa de doctorado.

14.14 CONICYT, excepclonalmente y sólo previa evaluación de los antecedentes
correspondlentes, podrá autorizar sollcitudes de los/las becarios/as para
camblos de universidad, instituciones educacionales, y/o centros de
lnvestlgación, de programas de estudios suspensión de la beca, término
anticipado, entre otras.

La autorlzación de camblo de programa y/o universidad no otorgará
aumento en el plazo de duración original de la beca.

14'15 Cualquler incumplimlento de las obligac¡ones precedentemente descritas se
procederá en conformidad a lo establecido en el numeral 16 de las
presentes bases,

15. RETORNO At PAÍSY RETRIBUCIóN

15.1 El becario deberá retornar a chile en un plazo no mayor a un año de
concluida la beca, contados desde la fecha término de la beca señalada en el
respectlvo convenio.

t5.2 El becario deberá acreditar su permanencia en chile, por el doble del
período de duraclón de la beca, a través de certlficados áe residencia, los
que deberán ser enviados semestralmente a CONICYT. Si el becario regresa
a Chlle a residir en regiones dlstintas de la Región Metropolitana, sólo
deberá acreditarla por el mismo periodo de duraclóñ de la beca, a ¡¡aúés de
certiflcados de residencla enviados semestralmente a CONICyT.

15.3 El becario, al retornar a Chile, deberá cumpllr un Plan de Retribuclón a la
comunidad, el que deberá contener al menos dos semlnarios dirigldos a
estudlantes de enseñanza media de colegios municipales y/o particulares
subvencionado.s en el cual se expllcite la experiencla científicá dei postulante
y de su estadía_ en el extranJero. Al mismo tiempo, el postulante podrá
proponer otras formas de retribución que considere importantes para el
desarrollo de la comunidad escolar, unlversitaria y/o cientíñca chilena.

El becario deberá acreditar el cumplimiento de lo establecldo en este
numeral mediante la presentación de los correspondientes certificados
emltidos por la entidad organizadora del semlnario, señalando a lo menos
fecha y lugar de realización, tema del seminario y número de as¡stentes.

15.4 Las obligaciones de retorno y/o retribución podrán suspenderse, previa
autorización de coNICyr, en el caso de aquellos/as beneflclariosias que,
habiendo estudiado con una BEcA cHILE, hayan sldo benefic¡adoi/as
nuevamente con otra BECA CHILE otorgada para un programa y/o grado
dlstinto al primero, ya sea obtenlda inmedlatamente o durante su periodo
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de retrlbución en Chlle. En estos casos el cómputo del tiempo para efectos
de la retribuclón será la suma de todos ellos.

15.5 En el caso que ambos cónyuges estén beneflciados con una BECA CHILE,
pero con fechas de finalización de estudios distintas, el retorno y/o la
retribuclón podrá posponerse, previa autorización de CONICYT, hasta la
finalización de la beca del cónyuge que haya concluido últlmo sus estudios,
lo cual se acreditará mediante la correspondlente obtención del grado
académlco, título, certificación u otro equivalente, una vez finalizada la
beca,

15.6 Serán autorizados a suspender su perlodo de retorno y/o retribución los
becarlos cuyos cónyuges se vean afectados por funclones que les sean
encomendadas por el Estado y que por ello deban desempeñarse fuera de
Chlle.

L5,7 Flnalmente, los funclonarios del Estado que deben realizar alguna mlsión
encomendada por el Estado fuera del país se encontrarán autorlzados para
suspender su retribución.

15.8 Cualquier incumplimiento de las obligaciones precedentemente descritas se
procederá en conformidad a lo establecldo en el numeral 16 de las
presentes bases.

16. SANCIONES

16.1 CONICYT declarará sln efecto la adjudicación de la beca o el término
antlcipado de la misma en el caso que se compruebe, tanto en la etapa de
admisibilldad, evaluaclón, adJudlcación, firma del convenlo y durante toda la
vigencia de la beca, que ellla becario/a se encuentra en alguna de las
s¡tuaciones descritas en el numeral 6, no cumpla con los requlsitos
establecidos en las presentes bases o que la documentación e información
presentada en su postulación es lnexacta, no verosímll y/o induzca a error
en su análisis de admlsibilidad por parte de CONICYT.

16.2 CONICYT se reserva el derecho de exiglr a los becarlos la restitución de la
totalidad de los beneficios económicos pagados respecto de quienes sean
elimlnados, suspendan o abandonen sus labores de estudios e Investigaclón,
sin causa Justlflcada, así como a quienes no cumplan con las obligaciones
inherentes a su condición de becario establecldas en las presentes bases o
hayan alterado sus antecedentes o informes. Además, éstos no podrán
postular o participar nuevamente a cualqulera de los concursos del
DSNo664/2008, del Ministerio de Educación.

17. INTERPRETACIóN DE LAS BASES

l7.l En caso de dudas y conflictos que se suscitaren sobre el contenido y
apllcaclón de las presentes bases, coNICyr se encuentra facultada pará
Interpretar y determlnar el sentido y alcance de éstas.

t7,2 Los/as postulantes, por el sólo hecho de serlo, aceptan en todos sus
térmlnos las presentes bases así como la resolución de selección y
adJudlcaclón emitida por coNICyr, sin perjulcio de los derechos que té
otorga la legislaclón vigente.

17,3 Los anexos, aclaraclones, notas a ple de páglna y documentos oflclales depreguntas y respuestas generados con motivo del presente concurso
pasarán a formar parte ¡ntegrante de estas bases para todos los efectos
legales y se publicarán en www.conicyt.cly www.becaschile.cl.

16





18. INFORMACIONES

Sélq se contestarán las consultas que Ingresen por las slgulentes vías:

Programa BECAS CHILE
www.becaschile.cl
Call Center: 600 425 50 50
De Lunes a Vlernes de 08,00 a 18.00 horas (hora continental Chile)

Programa Formaclón de Capital Humano Avanzado de CONICYT
Consultas vía electrónica en www.conicyt.clloirs
Consultas presenciales en Av. Salvador No 379 -389, Providencia
(lunes a viernes de 09:00 a 14:00 hrs.).

ffi
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ANEXO I: NIVELACIóN DE IDIOMA

Los/as seleccionados/as que declaren que el programa escogido se desarrollará
en Alemán, Francés o Inglés, serán clasificados según el nivel de idioma que
demuestren. Esta clasificación está establecida en tres niveles y permitirá
determinar el curso de idioma al cual podrá acceder ellla seleccionado/a. Así,
para efectos de definir el grado de dominio del ldioma y los cursos de nivelación
de los/as seleccionado/as, se considerarán las pruebas y/o certificaciones
vlgentes según el nivel respectlvo que se expone en la Tabla No 1, en la que los
nlveles están definidos de la siguiente forma:

r Nlvel 1(Nf): está definldo como aquél en el cual ellla seleccionado/a no
requiere de un curso de idioma para reallzar estudlos en el extranJero;

¡ l{lvel 2 (N2): está definido como aquél en el cual eUla seleccionado/a
posee un domlnio intermedio del ldioma;

o Nlvel 3(N3): está definido como aquél en el cual ellla selecclonado/a
posee un nivel insuficlente de dominio del idioma requerido para realizar
estudios en el extranjero.

Para estos efectos la BECA cHrLE de cotutela de Doctorado contempta
los slgulentes beneflclos:

1. Curso de nlvelaclón de ldioma en Chile prevlo al Inlclo del
programa de Cotutela de Doctorado, para aquellos/as
selecclonado/as que posean un nivel de idioma insuficlente para cursar
estudios de postgrado en el extranjero y que se encuentren aceptados en
la universidad y/o centro de lnvestigación en el extranjero donde
cursarán sus estudlos de forma condiclonal al meJoramlento de su nivel
de ldloma. El curso contemplará los siguientes idromas: alemán, francés
o Inglés. El curso entregado a ellla selecclonado/a, sólo será del ldioma
correspondiente a aquel en el cual se desarrollarán los estudlos de
cotutela de Doctorado del programa presentado en la postulación.

2. Perfodo de nlvelaclón ldlomátlca en el pafs de destino prevlo at
programa de Cotutela de Doctorado, destinado a aquellos/as
selecclonados/as chilenos/as que posean un nivel del idloma considerado
aún insuficlente para iniclar su programa de cotutela de Doctorado. Este
curso tendrá una duración máxima de 6 (seis) meses. La cobertura del
costo de este curso de nivelación sólo operará para aquellos/as
seleccionado/as chileno/as que se encuentren aceptado/as de manera
condiclonal a un mejoramlento en su nlvel de idioma y que gocen de
algún beneficio otorgado por entidades extranJeras. cuando no extstan o
no se contemplen beneficio otorgados por entidades extranjeras para
curso de ldioma, el costo del curso será asumido directamente por ellla
selecclonado/a, aslgnándosele el resto de los beneficios establecido en las
presentes bases (Para conocer los beneflcios otorgados por entidades
extranJeras, ver
www. becasch I le. clldonde_estud ia r/beneficios_lnternaclonales/

2.1 Los beneficios asociados al curso de nivelación de idioma en el
país de destino son los siguientes:

2.1.1 Sólo. en el caso que existan beneficios otorgados por
entidades extranjeras que lo contemplen exprbsamente,
será financlado el costo del curso intensivo de idioma poi
un máximo de 6 (seis) meses en el país de destino. En
caso que no se contemple este beneficio, el costo del curso
de nivelaclón de idioma correrá por cuenta deUde ellla
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selecclonado/a d irectamente.

2.1.2 Un pasaJe de ida y vuelta, en clase económica, desde el

aeropuerto más cercano a la ciudad de resldencia deUde la
seleccionado/a hasta la ciudad de residencia en el país de
destlno, al inicio del curso de nivelación de idioma y al
término del programa de Cotutela de Doctorado, tanto
para ellla becario/a como para sus hijo/ase y cónyuge,
según correspondalo' Los/as seleccionados/as que se
encuentren cursando sus estud¡os de nlvelación de ldioma
en el extranJero, sólo tendrán el pasaje de retorno. Lo
mismo se aplicará para ellla cónyuge e hfos/as en caso
que estos/as estén residiendo con ellla seleccionado/a.

2.1.3 Asignación única de instalación correspondiente a US $500
(quinientos dólares americanos), para aquellos/as
becarios/as que inicien estudios de nivelación de idloma en
el país de destino.

2.1.4 Asignación de manutención mensual para ellla becario/a,
por un período máxlmo de 6 (seis) meses contados desde
el ingreso de ellla becario/a al curso de nlvelaclón de
ldioma, correspondiente al país y ciudad de destlno. (Ver
montos en el Anexo II).

2.1,5 Asignación de manutención mensual para ellla cónyuge,
por el período de vigencia del curso de nivelación de
ldioma en el extranJero que no excederá de 6 (seis)
meses, correspondlente al país y cludad de destino (Ver
montos en el Anexo II). En caso que ambos cónyuges
ostenten la calidad de becarios/as, se perderá este
beneficio. Con todo, para recibir esta asignación, deberá
existir el compromiso por parte del/de la cónyuge para
res¡dlr junto allla becario/a por un período no inferior al
50o/o de la estadía completa de/de la becario/a a través de
la BECA CHILE de Cotutela de Doctorado. Este beneficlo
sólo se hará efectlvo para cónyuges que posean
nacionalidad chllena o extranJera con permanencia
definitlva en Chlle. En caso que el becario contraiga
matrimonio con posterioridad a la adjudicación de la beca,
este deberá informar sobre dlcha situación a CONICYT con
el obJeto de evaluar si se dan las condiciones exigidas en
este numeral para percibir el beneficio.

2.1.6 Asignación de manutención mensual para cada hijo/a
menor de 18 años, por el período de vigencla del curso de
nivelación que no exceda de 6 (seis) meses,
correspondiente al país y ciudad de destino (ver montos en
el Anexo II). En caso que ambos padres ostenten la calidad
de becarios/as, sólo uno de ellos será causante de esta
asignación. Con todo, para reclbir esta asignación, deberá
existlr el compromlso por parte del/de la becarlo/a para
resldlr Junto a sus hijo/as por un período no Inferlor al
500/o de la estadía completa a través de la BECA CHILE de
Cotutela de Doctorado.

2.1.7 Prima anual de seguro médico para ellla becarlo/a por un
monto máximo de US $800 (ochocientos dólares

ePara_reciblr esta aslgnaclón deberá entregar el respectlvo certlficado de nac¡mlento del/de la huo/a donde
se señale el nombre del/la becario/a como padre o madre del mismo.

loEs lmportante conslderar que algunos pafses no permlten vlaJar con el cónyuge y sus dependientes
mlentras se r€allzan cursos de nlvelaclón de idioma en el extranjero. Es obllgación de[de la seleccionado/a
conocer esta situaclón. No será responsabllldad de la entidad ejecutora el que éste y otros requisitos, de
acuerdo a leyes migratorlas, sean establecldos por los países en donde los/as selecclonado/as desean
realizar sus estudlos.
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americanos), en la cual podrá ¡ncluir como cargas a los
hljo/as y/o cónyuge.

Los niveles expuestos en la Tabla 1 (Nivel 1, Nivel 2 y Nivel 3) son para efectos de la
clasificaclón de los/las seleccionados/as para los cursos de tdioma y no representan
necesarlamente los nlveles de aceptación ni las pruebas necesarias requeridas por las
unlversldades de destino.

ur. Para efectos del flnanclamiento de los cursos de nivelación de ldloma en Chile,
se claslficará a los/las selecclonados/as según el instrumento de caracterlzación
socloeconómlca dispuesto por el Slstema BECAS CHILE, para estos efectos, en
tres grupos socloeconómlcos: A, B y C. Siendo A el grupo de menor nivel
socioeconómico. El instrumento de caracterlzaclón socioeconómica deberá ser
completado por ellla postulante a través del portal www.becaschlle.cl de manera
paralela al proceso de postulaclón a la beca. La postulación que no haya
cumplido con el respectivo llenado del instrumento, será declarada fuera de
bases, Esta clasificación será utlllzada para fines estadísticos y para efectos del
cofinanclamiento de los cursos entre el Sistema BECAS CHILE y ellla
selecclonado/a, de acuerdo a la síguiente tabla:
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El postulante deberá Presentar
obligatoriamente la Carta de
aceptación al programa de
Cotutela de Doctorado
cond¡clonal al mejoramiento del
nivel de ldloma y el slgulente
GXam€n3

o Zertkifikat Deustch
equlvalente a 81+ o
Inferlor ( Goethe
Instltut)

El postulante deberá Presentar
obligatoriamente la Carta de
aceptaclón al programa de
Cotutela de Doctorado
condicional al mejoramiento del
n¡vel de ldloma y €l slgulontc
examcn3

ZertklfikatDeustchB2
Goethe Institut)

- Alumnos regulares del
pograma de Cotutela de
Doctorado ó

- Carta de Aceptaclón al
programa de Cotutela de
Doctorado ó

- carta de Aceptaclón al
programa de Cotutela de
Doctorado condlclonal al
flnanciamlento.

obligatorlamente la Carta de
aceptación al programa de
Cotutela de Doctorado
condicional al meJoramiento del
nivel de ldloma y algunos de
lor clgulentcs
exámcncs:

. DELF lnferior a 82 ó

. Test Llngüíst¡co menor
aB.2

- Alumnos regulares del
programa de Cotutela de
Doctorado ó
- Carta de Aceptación al
programa de Cotutela de
Doctorado ó
- Carta de Aceptaclón de
programa de Cotutela de
Doctorado condicional al
flnanciamiento.

El postulante deberá presentar
obllgatorlamente la Carta de
aceptaclón al programa de
Cotutela de Doctorado
condiclonal al mejoramlento del
nivel de ¡dloma y algunos dG los
slgu¡ontca cxámencs:

. DELFB2ó

. Test LingüfstlcoB2

programa de Cotutela de
Doctorado ó
- Carta de Aceptaclón al
programa de Cotutela de
Doctorado ó
- Carta de Aceptac¡ón al
programa de Cotutela de
Doctorado condlclonal al
flnanclamlento.

El postulante deberá presentar
obllgatoriamente la Carta de
aceptaclón al programa de
Cotutela de Doctorado
condicional al mejoramiento del
nivel de ldloma y algunos d€ los
3lgu¡Gnt€r exárnenes:

o IELTS 5.5-6.5 ó
. TOEFL IBT 65-99 ó
. TOEFL ITP entre 500 y

637 6
o ETMPP entre 75 y 90 ó
¡ TOEIC Llstenlng and

Read¡ng entre 650 y
720.

obllgatoriamente la Carta de
aceptaclón al programa de
Cotutela de Doctorado
condicional al mejoram¡ento del
nivel de idioma y algunos de
lor ilgul€nt€r cxámenes:

o IELTS menor o ¡gual a

5.0 ó
. TOEFL IBT menor o

igual a 64 ó
o TOEFL ¡TP menor a

500 ó
. ETMPP menor a 74 ó
. TOEIC Ustening and

Read¡ng menor a 650.

El postulante deberá presentar





Comisión Nacionat de Investigación
Científica y Tecnológlca - CONICYT

5e autorlza
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Certlf,cado de Revlslón de Bases

Fecha de Emisión 0! de Mayo 2012
Prggrama Becas Chile

Documento Bases de Postdoctorado en el ExtranJero Becas Chlle Convocatorla 2012

L Disponlbilldad Presupuestarla. El Enca4ado de la Unlded crrt¡fica que a la fech¡ e¡tste dtspoñtblltd¡d
fin¡nclar el Concurso esüpulado en el presente cert\o. ( t
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Obs¿nocloncs:

ll. Garantfas. Er EncafSado d€ b un¡dad ceft¡f¡c¡ qu. el pregñtem
indicadoncs rcspecto a tarentrzer er flel cumlmlento y resguarda/ros recursos que seentreSaran,/ll-
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dedvodos det lnstrumento, se es¡obrece coño ddt Eilto to cornuno y ctudod de soniiogo,
pror¡ogondo lo compet?ncjo poro onE susTilbunoles d¿ lustlclo..









ANEXO II: Montos por concepto de Manutención Mensual
(Segrln monto establecido en el artlculo 18o del Decreto Supremo No664'

del Ministerlo de Educaclón).

K"-t\i:l

etY

Pa13
I{anut€nclón

mensual Secarlo
il<a

Manutenclon
M€ñaual cónyuge

ilst

uanut€nclon
mcnsual por cada

hlló uslt
Afoánistán 1.532 153 77

Albanla t.423 747 71

Alemanla 1.562 156 78
Alemania Bérlfn 1.561 L57 7A

Alemanla Bonn 1.551 155 7A
Alémanla Hamburco 1.5 /(J 157 79
Anoola 1.658 166 83
Antloua v Barbuda 1.568 157 7A
Antillas Holandesas 1.974 t97 99
Arabla Saudlta L.404 140 70
Aroella 1,498 150 7S
Ardent¡na 1.268 127 6
Armenia 1.405 140
Australla 1.556 156 78
Austrla 1.622 162 81
Azerbalván r.496 r50 75
Bahamas 1.676 168 84
Bahreln l _51 rq1 7lt

1.302 130 65
Barbados 1,495 150 75
Belarus 1,465 147 73
Béloica 1.596 160 80
Bel¡ce 1.403 140
Benin 1.6f)5 160
Bhutan 1.419 142 7!
Bollvla 1.205 120 60
Bosnla y Her¿eqovina 1.4t7 t4 7l
Botswana 1.391 1

Brasil 1.552 155 8
Brune¡ 695 70 35
Buloaria 1.325 t33 66
Burkina Faso 1.50S 151
Burundi t.436 144 72
Cabo Verde t.437 144 72
Camboya 1.258 126 63
camerün 1.525 r53 76
Canadá 1.567 L57 I
Canadá Montreal 1.525 153
Canadá Ottawa 1.569 157

Toronto 1.607 161 80
Chad 1.699 170 8S
Chlna 1.518 152 76
Chlna Hono Kono t.7t2 L7l 86
Chlpfe L.446 145 72
Colombla 1.314 131 66
Comoras 1.472 147 74
Congo ./39 t74 a7
Corea del Sur 1.561 156 78
Corea del Norte 1.506 151 /J
Costa Rlca 1.300 130 65
Cote d'Ivoir€ r.57 157 79
Croacia t.54 154 77
Cuba 1.514 151 76
Dlnamarca 1.727 L73 86
DJlboutl L.497 150 75
Domlnlca 1.195 19 60
Ecuador L.249 125 62
r!¡!pto 1.326 133 66

El Salvador 1.346 135 67
Emlratos Arabes Unldos 1.525 153 76
Eritrea t.374 r37 6S
Eslovaoula t.454 145 73
Eslovenla 1.341 134 67

1.538 154 77
Estados Unidos 1.496 150 75
Estados Unidos Nueva York 1.700 170 85
Estonla 135 67
Ellopía 151 ti
Federación de Rusla 1.681 168 84
Fitl 1.390 139 69
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¡linlnas 1.413 141 7L

Flnlendla ,583 158 79

1.659 l4 83

Gabón 1.628 16 81

Gambla 1.440 L44 72

Georoia 1.369 L37 68

Ghana 1.537 154 77

Granada 1.459 146 73
1.502 150 75

Guatemala t.357 136 68

Guinea 1.360 136 68

Gulnea Ecuatorial .540 154 77

Gulnea Bissau 1.582 158 79

Guvana t,429 t43 7L

Haltl 1.478 148 74

Honduras L,404 140 70

Hundría 1.475 148 74

India 1.374 137 69
)n€sla 1.410 141 70

Irán .353 135 68

Irak t.4t2 141 7l
Irlanda -556 156 7A

Islandia r.736 774 87
Islas Marshall r.240 L24 62

Islas salomón 1.424 142 7l
Isrrel t.407 14r 70
Italla 1.621 t62 81

maica L.496 r50 75

laDón 2.010 201 101

lordanla r.337 134 67

Kazalstán t.4 145 73
Kenve 1.350 135 67
Klrsulstám 1.360 13 68
Klrlbatl .599 80
Kuwelt 1.356 136 68
Lesotho t.376 138 69
I ctónia 1.410 141 70
Líbano 1.498 150 75
Llberla L.492 149 7
I ibia 1.315 132
Lituania 1.375 L37 69
Luxembumo 1.602 160 80
Macedon¡a 1.361 136 68
Madadascar 1.338 134 67
Malasia L.326 133 66
Malawl 1,380 138 69
Maldivas 1.442 t44 72
Mali 1.521 152 76
Malta t.467 147 73
Marruecos 1.348 135 67
Mauriclo 1.296 t30 65
Mauritania 1.411 L4l 7L
Méxlco L,429 143 7l
Micmnesla 1.774 177 8
Moldova 1.447 145 7
Mónaco 1.659 166 83
Monoolla L.272 t27 64
Monteneom 1.428 143 7L
Montserrat 1.034 103 52
MóTambldue 1.4rl4 140 70
Myanmar 355 135 6
Namibla 1.368 t37
Neuru 1.471 747 74
NeDal 1.383 138 59

:araoua 1.366 t37 68
Nfoer 1.46S t47 73
Nioerla 1.647 165 a2
Norueoa .750 175 88
Nueva Zelanda 1.209 t2L 60
Omán .302 130 65
Países Bajos 1.571 t57 79

istán L.376 138 69
Panamá .317 t?2 66
Pabua Nueva Gulnea ,532 153 77
Paraouav 1.369 t37 68
Peni 1.311 131 66
Polon¡a 1.390 13S 59
Portuoál r.457 146 73
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Oatar t.424 143 7

Reino Unldo 1.816 182 91

Reoribllca Arabe Slria 1.340 134 67

RéDúbllca Centroafrlcana r.6t2 161 81

R.eoúbllca Checa 1.486 14q 74
Renribllca Democrát¡ca del Conoo 1.562 156 78

R.eoúbllca Domlnlcana .333 133 6
Reoúbllca Pooular Democrática Lao 1.369 137 6 I
Rumañla 1.391 139 70
Rwanda 1.450 145 72

Samda 1.403 140 70
San Kitts v Nevis 962 96 48
San Vicente v Granadlnas 1.369 137 68

Sanla Lucfa 1.352 r35
santo Tomé v PrfnclDe 1.353 135
seneoal 1.459 t46 73
Serbla t.424 143 7t
Sevchelles t.442 t4a 74
Slerra Leona 1.488 149 74
Slndenlrr 1.523 152
Somalfa 1.109 111 55

anke .289 129 64
Sudáfrlca 1.335 134 67

n 1.624 t62 81
Suécla 1.557 156 78

u¡za 1.744 t74 a7
Srrrlnam _325 133 66
Swazllandla t.375 t37 69
fa¡landi, 1.378 138 59
Tanzanla 1.431 143 72
Taviklstán 1.381 138 69
Tlmor-Leste 1.537 154 77
Tmo 1.476 148 74
Tonoa t.445 t44 72
Trlnldad v Tobaoo L.436 L44 72
Túnez 1.331 133 67
Turkmenlstán 1.636 164 82
Turduía .370 r17 68
Tuvalu 622 62
Ucrania 1.456 146 73
Uqanda t.344 134 67
[Jruouav .330 l3? 67
lzbekistán 1.325 133 66

Vanuatu L.542 154 77
Venezuela 7,469 L47
Vietnam 64 136 68
Yemen 7A 128 64
Zambla 1.504 150
Zlmbawe 171 Lt7

FIN DE TRANSCR.IPCIóN DE EASES

3, CONVÓQUESE al presente concurso una vez tram¡tado el presente acto
admlnlstrativo.

ANÓTESE Y coMUNfQUESE,

ANEXOS:
El Memorándum No
antecedentes.

TRAMITACIóN
l. Presldencia.
ll. Of¡cha de Partes.

Reg,:1542-2012

LL5512012, del Programa de Humano Avanzado y sus
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MARIA ELENA
PRESIDENTA (S)
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Comisión Nacional de lnvestigaeión
Cientif ica y Tecnológica - CONICYI

ACTA COMITÉ DE SELECCIóN
Concurso de Becas de Cotutela de Doctorado en el Extranjero

BECAS CHILE' Convocatoria 2O12

1- En Santiago de Chile, con fecha 07 de Septiembre de20L2, a las 11:00 horas, se reúnen

los miembros del Comité de Selección del Programa Formación de Capital Humano

Avanzado de CONICYT, conformado por Resolución Exenta N04068 del 03 de Septiembre

de 20t2, para proponer el puntaje de corte y número de seleccionados del concurso

Becas de Cotutela de Doctorado en el extranjero, BECAS CHILE Convocatoria 24L2, cuyo

proceso de postulación tuvo lugar entre el 17 de mayo y el 11 de julio de 2012.

2. Los Integrantes del Comité de Selección que asisten a la presente sesión son:

. José Miguel Aguilera Radic, Presidente de CONICYT;

. Denise Saint-Jean Matzen, Directora del Programa de Formación de Capital

Humano Avanzado;

. María Isabel Munita Jordán, Secretaria Ejecutiva de BECAS CHILE;

. Diana Antonia Veneros Ruiz-Tagle, Encargada de Convenios de Desempeño

Innovación Académica y FLAC2, del Departamento Financiamiento Instituciones del

Ministerio de Educación, en representación del Jefe de la División Superior de

Educación del Ministerio de Educación;

. Jani Brower, Directora de Investigación y

Vicerrector de Investigación y Doctorado de

Chile;

¡ Mauricio Escudey Castro, Vicerrector de

Universidad de Santiago de Chile;

re

Doctorado, en representación del

la Pontificia Universidad Católica de

Investigación y Desarrollo de la
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Comisién Nacional de Investigación
C'ie ntifica y Tecnológica - C0l\llCVT

Joet Saavedra Alvear, Vicerrector de Investigación y Estudios Avanzados, Pontificia

Universidad Católica de Valparaíso;

. Pablo Valenzuela Valdés, Director de la Fundación Ciencia para la Vida.

Asimismo concurre a esta sesión, para apoyar técnicamente al Comité de Selección, el

Sr. Rodrigo Cevallos, Coordinador de la Unidad de Evaluación y Selección del PFCHA.

3. CONICYT recibió un total de 18 postulaciones al concurso de Becas de Cotutela de

Doctorado en el extranjero, BECAS CHILE convocatoria 2O!2, de las cuales 4 fueron

excluidas de la etapa evaluativa por incumplimiento de las bases concursales. En

consecuencia, !4 postulaciones válidamente admitidas fueron sometidas a la evaluación

de los expertos académicos de CONICYT.

4. Las postulaciones válidamente admitidas fueron evaluadas por los Comités de

Evaluación, a través de un proceso que aplicó de manera rigurosa los criterios señalados

en las bases concursales. Estos comités fueron designados por CONICYT y estuvieron

conformados por expertos/as académicos, investigadores y profesionales pertenecientes

al sector público y privado, chilenos/as o extranjeros/as, especialistas en las disciplinas

pertinentes, de destacada trayectoria y reconocido prestigio.

K





Comisión Nacionfi t de Investigsción
Cie ntifiea y Tecnot6gica - Cül\llCYT

5. Los criterios considerados en la evaluación fueron:

CRITERIOS DE EVALUACIóN
PONDERACION

(o/o)

Los antecedentes académicos y/o trayectoria y/o
experiencia laboral del postulante. 2Oo/o

Objetivos de estudio propuesto por el postulante , las temática de la cotutela
y razones en que ellla candidato/a funda la postulación 35o/o

Plan de Retribución propuesto tOo/o

Nivel y calidad y trayectoria de la institución educacional extranjera como de
los programas específicos de estudios donde se realizará el programa
de Pasantía Doctoral, considerando los rankings internacionales de las

inst¡tuciones a las que se postula según el Times Higher Education (THE) o el
Academic Ranking of World Universities (Shangha¡, ARWU) todos publicados

el año 2011y/o la opinión veftida por los evaluadores en base a la
información entregada por ellla postulante.

35o/o

6. Adicionalmente a los criterios considerados en la evaluación, se otorgó 0,1 puntos por

cada una de las siguientes características debidamente acreditadas:

. Los/as postulantes residentes en regiones distintas a la Región Metropolitana.

. Los/as postulantes pertenecientes a etnias indígenas.

. Los/as postulantes que posean alguna discapacidad física.

7. Propuesta del Consejo Asesor:

Visto y considerando todos los antecedentes de las

evaluativa y los respectivos puntajes asignados por el

propone:

ffiffiü&s
t$€ inm

postulaciones sometidas a la etapa

Comité de Evaluación, este Comité

Seleccionar 7 postulantes al concurso Becas de Cotutela de Doctorado en el

extranjero, BECAS CHILE Convocatoria 20t2, fijando como puntaje de corte

3r9OO puntos.

m
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Comisión ltiacion.at d€ Investigación
Cientif iüa y Tecnológica - CüNlCYf

Acuerdan el Acta y firman en tres copias originales:

fr fl ,/'j
lLl/ F /).
U eCryut@ul

Mrun¡c¡o Escuoev ctlf|fi
Vicerrector de Investigació n ft,ñesarrollo

Universidad de Sant¡ago de Chile

Fundación Ciencia para la Vida

r.4 -^ -A 
x

t ytvvkawtl) ,,_
uil

JosÉ M¡eüel AcuTLERA RADrc
Presidente
CONICYT

p.p. Vicerrector de Investigac¡ón y Doctorado
Pontificia Univers¡dad Católica de Chile

Se pone término a la sesión a las 12:00 horas.

K

MATzEN

Humano Avanzado

W
D¡ANA ANToN¡l Ver¡nos Rurz-TAGLE

P.P. Jefe de la División Superior de Educación
del M¡nisterio de Educación

P/v vrtv v Yvurrr\
hslo V¡lerzu¡l¡ Vl¡-oÉs

Directory Estudios Avanzados
Catól¡ca de Valparaíso
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Comisión tlacional de lnrestlgaclón
Cientffica y Tecnológica - COtlllCYT

DESIGNA MTEMBRos oeu col4rrÉ oe
seuecclór'¡ DEL SISTEMA
BICENTENARIO BECAS CHILE PARA
LOS CONCURSOS DE BECAS DE
COTUTEI-A DE DOCTORADO,
PASANTIA DOCTORAL,
POSTDOCTOMDO Y

sUBESpEcTALIDADES tqÉotc¡s e¡¡ el
EXTMN]ERO, BECAS CHILE,
CONVOCATORIA 2012.

REs.EX.N"406g

sANrrAGo, 03SEP2012

VISTOS:
Lo d¡spuesto en el DS No 491/7Li DL No 668/74 y DS No 222ltg todos del Minlsterio de
Educaclón; Ley de Presupuesto para el Sector Público Año 2011 No 20.481 y la
Resoluclón No 1600 DE 2008 de Contraloría General de la República,

CONSIDERANDO:

a. Lo dispuesto en el artículo 13o del Decreto Supremo No 664/08 del Ministerlo de
Educación que Establece Normas sobre el Otorgamiento de Becas del Programa
Becas Bicentenario de Postgrado, que crea y regula la designación de los
integrantes del Comité de Selección, órgano colegiado encargado de proponer a

CONICYT el número de becas a otorgar, sobre la base de las evaluaclones
realizadas por los respectivos Comités de Evaluación.

b. El Ordinario No803 de fecha 13 de Agosto de 2Ol2 de la Comisión Nacional de
Investigación Científica y Tecnológica (CONICYT), que sol¡cita a la Secretaria
E1ecut¡va del Slstema Becas Chile, la no obJeclón a la nómina de integrantes del
Comité de Selección designados por esta institución.

c. El Ordinario No64 de fecha 20 de Agosto de 20t2, de la Secretarla Ejecutiva del
Sistema Bicentenarlo BECAS CHILE, que manlfiesta la aceptación a la nómina de
expertos propuesta Por CONICYT;

d. El Memorándum No2270 datado el 20 de Agosto de 2OI2, del Programa de
Capital Humano Avanzado, que solicita dlctar el presente acto admlnistrativo,

e. Las facultades que detenta esta Presidencla en virtud de lo dispuesto en el DS No

49tl7L, en el DL No 668/74, y Decreto Supremo No 222/IO, todos del Ministerio
de Educación;

RESUELVO:

1.-DESÍGNASE como miembros permanentes del Comité de Selección para los

Concursos de Beca de Cotutela de Doctorado, Pasantía Doctoral, Postdoctorado y

Subespecialidades Médicas en el Extranjero, Becas Chile, Convocatoria 2012, a las

siguientes personalidades de experta y amplia trayectoria nacional e internacional en

políttcas de formación de capital humano avanzado e investigación:

1) José Miguel Agullera Radic, Presidente de CONICYT o quién él deslgne en su

representación;





2) M. Denlse Sa¡nt-Jean Matzen Directora del Programa de Formación de Capltal

Humano Avanzado, o quién ella designa en su representación;
3) María fsabel Munita, Secretaria Ejecutiva Sistema Bicentenario BECAS CHILE, o

quién ella designe en su representación;
d¡ fuan José Ugarte Gurruchaga, Jefe de la División Superior de Educación del

ministerio de Educaclón, o quién él designe en su rePresentación;
5) José Danlel Wolff Fernández, Director del Departamento de Postgrado y Postítulo

dá la Un¡versidad de Chile, o quién él designe en su representación;
6) Pablo Valenzueta Valdés, Director Fundación Ciencia para la Vida, o quién él

designe en su representación;
7) Jóel Saavedra Atvear, Vicerrector de Investigación y Estudlos Avanzados Pontificia
Universidad Católica de Valparaíso o qulén él deslgne en su representación;
8) Bernabé Rlvas Quiroz, Director de Investigación Universidad de Concepción, o

quién él designe en su representación;
9) Mauricio Escudey Castro, Vicerrector de Investigación y Desarrollo de la

Universidad de Santiago de Chile, o quién él designe en su representación;
10) Juan Larraln, Vicerrector de Investigación y Doctorado, Pontificia Universidad
Católica de Chile, o quién él designe en su representación;

2.- Corresponderá al Comité de Selección proponer a CONICYT, sobre la base de las

evaluaciones realizadas por los respectivos Comités de Areas, el número de becas a
otorgar en los concursos ya singularizados,

3.- El Comité de Selección sesionará con ocasión de la selección y adjudicación de cada

uno de los citados procesos concursales en la fecha que CONICYT determine, deblendo
para el efecto suscribir un acta, documento que consignará el número de postulaclones

recibidas; postulaciones declaradas fuera de bases; postulaciones propuestas para

adJudicación y postulaciones no seleccionadas. Asimismo, deberá contener la propuesta

de puntaje de corte y la cantidad de becas a conferir en el marco del presente concurso.

4.- El quórum mínimo del Comité de Selección para efectos de sesionar será de cinco de
sus Integrantes y el quórum para los acuerdos será la mayoría absoluta de sus
aslstentes.

5.- El Comité de Selección será presidido por el Presidente de CONICYT, quién dirimlrá
en c;rso de empate.

6.- Los miembros del Comité de Selección actuarán ad-honorem y durarán en sus cargos
un año contado desde la total tramitación del presente acto administrativo.

7.- Notifíquese por la Oficina de Partes a las personas indivldualizadas en la presente

Resolución que da cuenta su nombramiento.

8.- Remítase copia del presente acto administrativo al Minlsterio de Educación y a la

Secretaría Ejecutiva del Sistema Bicentenario BECAS CHILE para los efectos legales que

correspondan.

9.- Distribúyase copia de la presente Resolución al Programa de Capital Humano
Avanzado, Fiscalía y Oficina de Partes. --7-,álu*.ñ-), Fiscatia y oficina de partes. 

<f.rGjftic,RDx,
ANórESE y coMUNieuESE (r" eili¡ld{ e,NWW

rosÉ M$u EL 

$S"tt"t* 
RADIC

RESANEXOS:
Ordlnarlo No 803 de 13,08.12 CONICYT
Ordlnarlo No 64 de 20.08.12 BECAS CH¡LE
ilemorándum No 2270 de 20.08.12 Pr€rama de capltal Humano Avanzado

TRAMITACION:
Presldencla
Oflclna de Partes

Reg.:2983-12





Comisión l\lacionaI de lnvestigación
Científica y Tecnológica - CONICYT

MEMORÁNDUM NO227O I 2OL2

A: JORGE ALVAREZ VÁSQUEZ
Jefe del Departamento Jurídico

DE: DENISE SAINT.JEAN M.

REF:

Directora del Programa Formación de Capital Humano Avanzado

Solicita dictar Resolución Exenta que se indica.-

FECHA: 20 de agosto de20t2

Asesor de Selección del "concurso Becas de Cotutela de Doctorado, Pasantía Doctoral,
Postdoctorado y Subespeclalidades Médicas en el ExtranJero BECAS CHILE, Convocatoria
20L2".

El comité de selección deberá sesionar con un quórum mínimo de cinco (5) personas, y estará
integrado por:

1. José Mlguel Agullera Radlc, Presidente de CONICYT, o quien él designe en su representación;
2. M. Denise Saint-Jean Matzen, Directora del Programa Formación de Capital Humano Avanzado

de CONICYT, o quien ella designe en su representación;
3. María Isabel Munlta, Secretaria Ejecutiva del Sistema BECAS CHILE, o quien ella designe en su

representación;
4. Juan José Ugarte Gurruchaga, Jefe de la División Superior de Educación del Ministerio de

Educación, o quien él designe en su representación;
5. José Daniel Wolff Fernández, Director del Departamento de Postgrado y Postítulo de la

Universidad de Chile, o quien él designe en su representación;
6. Pablo Valenzuela Valdés, Director Fundación Ciencia para la Vida, o quien él designe en su

representación;
7. Joel Saavedra Alvear, Vicerrector de Investigación y estudios Avanzados Pontificia Universidad

Católica de Valparaíso, o quien él designe en su representación;
8. Bernabé Rivas Quiroz, Director de Investigación Universidad de Concepción, o quien el designe

en su representación;
9. Mauricio Escudey Castro, Vicerrector de Investigación y Desarrollo de la Universidad de

Santiago de Chlle, o quien él designe en su representación;
10. Juan Larrafn, Vicerrector de Investigación y Doctorado, Pontificia Universidad Católica de Chile,

o quien él designe en su representación.

Para mejor resolver se adjunta Oficio 803 de CONICYT y Oficio 64 de Becas Chile, aceptando la

Lista de Integrantes del Comité de Selección.

Atentamente le saluda,

MATZEN

Programa I Humano
YT

Distribución:
- Archivo PFCHA

s't'ruY 'ri ["s \..8.
FEGHA "-'i-':----"' -
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Cornisión Nacional de lnvestigación
Cientffi ca y lecnológica - CONICYT

oRD.¡.Nó 803
ANT.: Decreto Supremo No 664, del

Mlnlsterlo de Educaclón de
fecha 14.03.2009

MAT.: Sollclta No ObJeclón a llsta de
Integrantes de Comlté de
Selecclón.

SANTIAGO, I J A60 ?012

SEÑOR, MARÍA ISABEL MUNITA, SECRETARIA EJECTMVA SISTEMA
BECAS CH¡LE,

sEÑoM DEN¡SE SAINT.JEAN, DIRECToRA PRoGMMA FoRMAC¡óN DE
CAPTTAL HUMANO, CONICYT

En vlrtud de lo establecldo en el artículo 13o del Decreto Supremo del antecedente,
me diriJo a Ud., a fln de sollcitar por su Intermedlo la no obJeclón del Sr. Mlnlstro
de Educaclón a la llsta de Integrantes del Comlté de Selecclón para los concursos
de Becas de Cotutela de Doctorado, Pasantfa Doctoral, Postdoctorado y
Subespeclalidades Médicas en el ExtranJero, BECAS CHILE, convocatorla 2012.

El Comlté de Selecclón propuesto para el cltado concurso, está compuesto por los
sigulentes expertos:

a

a

o

a

a

a

a

t
a

Le saluda atentamente,

Presldente de CONICYT
Directora Programa Formaclón de Capltal Humano Avanzado
Jefe Dlvlslón de Educaclón Superlor del Mlnlsterlo de Educaclón
Dlrector Departamento de Postgrado y Postltulo, Unlversldad de Chlle
Vlcerrector de lnvestlgaclón y Doctorado, Pontlflcla Unlversldad Católlca
de Chlle
Dlrector Fundaclón Clencla para la Vlda
V¡cerrector de ¡nvestlgaclón y Estudlos Avanzados, Pontlflcla Unlversldad
Católlca de Valparaíso
Dlrector de Investlgaclón, Unlversldad de Concepclón
Vlcerrector de Investlgaclón y Desarrollo, Unlversldad, de Santlago de
Chlle
Secretarla Ejecutiva Slstema BECAS CHILE.

q
Denise

Di

Formaclón Humano

DSJ/mcd
Dlstribuclón:
lfriliE ¿" eablnete del Mlnlstro de Educación

. Archivo Oflclna de Partes

. Archlvo Programa formaclón Capltal Humano Avanzado Oflclna de Partes





BECfts
e Hl!-E

ORD,: No 54

ANT.: Ordinarlo No 803 del 13 de agosto
de 2012.

MAT,: Acepta lista de integrantes de
Comfté de Selecclón, Concurso de Becas de
Cotutela de Doctorado, Pasantfa doctoral
Posdoctorado y Subespeclalldades Médlcas
20L2.

Santlago, 20 de agosto de 2012

DE: SRA. MARÍA ISABEL MUNITA ¡ORDAN
SECRETARIA EJECUTIVA
BECAS C}IILE

A: SRA. DENISE SAINT.JEAN
DTRECTORA PROGRAMA FORMACIóN CAPITAL HUMANO
AVANZADO
CON¡CYT

Por medio del presente y en virtud de los establecldo en el Artfculo 13o
del Decreto Supremo No 664, del Ministerlo de Educación comunlco a Ud.
la no obJeclón al listado de Integrantes del Comlté de Selecclón para el
concurso de Becas de Cotutela de Doctorado, Pasantía doctoral
Posdoctorado y Subespeclalldades Médlcas 2012 que propone a las
siguientes personas:

r Presldente de CONICYT
¡ Dlrectora Programa Formación de Capltal Humano Avanzado
o Jefe Divlslón de Educaclón Superlor del Mlnlsterio de Educaclón
¡ Director Departamento de Postgrado y Postltulo, Unlversidad de Chlle
rVlcerrector de Investigaclón y Doctorado, Pontlflcla Universldad Católlca

de Chlle
o Dlrector Fundación Clencla para la Vlda
. Vlcerrector de Investigaclón y Estudios Avanzados, Pontlflcla Unlversldad

Católica de Valparaíso
o Director de Investlgaclón, Unlversldad de Concepción
. Vlcerrector de Investlgaclón y Desarrollo, Unlversldad de Santlago de Chile
. Secretaria EJecutlva Slstema BECAS CHILE.

Sln otro partlcular le saluda atentamente,

BECAS CHILE

MIMJ/Jsp
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ANEXO N-:1

Camisién hlaei*n¡{ de lnv*stigacién
üiantifica y Ternolégiea - f$fi}|CYT

MEMORÁNDUM No 2439 /2Or2

sR. JORGE ÁlVnnez vÁsQuEz
Fiscal

SRA. DENISE SAINT.JEAN
Directora Programa Formación de Capital Humano Avanzado

Solicita dictar Resolución Exenta para Fallo Becas Cotutela de
Doctorado en el Extranjero, BECAS CHILE, convocatoria 2OL2.

Santiago, 07 de septiembre de 2Ot2

RECIBIDO FISCALIA

coDrco ........:l:f.......
FE.HA ...1!..1...7..1.k!.a.

HoRA .........4:.*......

A

DE

REF.

FECHA

Por medio del presente, solicito a Ud., dictar Resolución Exenta que apruebe fallo del

concurso Becas Cotutela de Doctorado en el Extranjero, BECAS CHILE, convocatoria
20L2, para lo cual se adjuntan los siguientes antecedentes:

> Copia del aviso en el Mercurio
> Resolución No194B del 15-05-2012 que Aprueba las Bases, y Bases del

Concurso Becas Cotutela de Doctorado en el Extranjero, BECAS CHILE,
convocatoria 2012

> Acta de fallo del concurso Becas Cotutela de Doctorado en el Extranjero, BECAS

CHILE, convocatoria 2OL2
> Nómina Completa de Postulantes
> Nómina de Postulantes Fuera de Bases
> Nómina de Postulantes Seleccionados
> Nómina de Postulantes No Seleccionados
> Resolución No 4068 del 03-09-2012 que autoriza constitución de Comité de

Selección para el concurso.
> Informe Unidad de Presupuesto y Control de Gestión del Programa
> Reservado No 14 de Auditoría interna
> Informe de Revisión de BECAS CHILE

Saluda atte., a Ud.

Programa Forma

DSI/mcd
c,c. Correlativo Departamento

Mw
I Humano Avanzado
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ANEXO ñ"40

A:

Comisión NacionaI de Investigación
Cientifica y Tecnológica - CONICYT

MEMORANDUM N"38,2012

SRA. DENISE SAINT-JEAN.
Directora
Programa Formación de Capital Humano Avanzado

SR. ZVONIMIR KOPORCIC ALFARO
Director
D€partamento de Administración y Finanzas

O8 de Mayo de 2O12

DE:

FECHA:

Por medlo del presente remlto a usted Informaclón sollcltada en memorándum
N"1051 del 04 de Mayo del presente año.

. Bases de Pasantla Doctoral en el Extranjero Becas Chlle.
Convocato¡ia 2Ot2

r Bases de Co tutela de Doctorado en el Extranjero Becas Chlle.
Gonvocatoria 2Ot2

. Bases de Postdoctorado en el ExtranJero Becas Chlle.
Convocatoria 2O12

Sln otro partlcular, saluda atentamente,

q,-4^





Comisión Nacionat de Investigaci6n
Cientfflca y Tecnotógica - CONICYT

5e autorlza

Con Observaclones x

CErtlficado de Revislón de Base¡

Fecha de Emlslón 08 de Mayo 2012

ProRrama Becas Chlle

Documento I Bases de Pasantf¡ Doctoral en el Extranlero Becas Chlle Convocatoria

20L2

l. 0lsponlbllld¡d Presupuestsrla. El Encar8ado de la Unldad certffce qus . la fech¡ €rlste disPon¡bllld.d
llnanciar el Concurso estlpulado cn cl prcsente

Obscnmdoa¿t: 
,-^

ll. G¡randas. El Encargado de la Unldad cenlfka que el p|y''f,ltte documcnto analllado l,¡o contlcne

H#::"T 
respesto a sarantlr¿r el fld cl¡fplrmlenro v re*uat![Wry+

Encorgldo Utúdod ü Tcsore¡lo

/ DAF-coN,ctr
Obscruaclon¡s: /
Las boset ¿n c! punto tLz, d?b¿n mcnclonot 'ftlondo poío todos los ¿ftctos legobs
daflvados del lrctrumento, se estoblece como doniclllo to comuna y cludod d¿ Sontlago,
ptoilogondo Ia comFt¿ncio porc ante tus ft¡bunobs dc tustíclo'.





5e autoriza
Con 0bservacJones x

Comisión Nacional de Investigación
Científica y Tecnológica - CONtCyT

Certlflcado de Revlslón de Bases

Bases de Cotutela de Doctorado en ei Extran¡aro Becas Chlle
Convocatoria 2012

l. Dlsponlbllidad Pgupuestarla, El Encargado de la unrdad cerdfrca que r ra fecha@
flnanchr el Concr¡rso estlpulado en el presente

El Encrrgado dc t¡ Unida¿-ceñf¡E-iG

Lw boses en e! punto 13.2, &&n ñcnclonor .filondo pom tdf bs efecas lcAohs
dedvodos del lnstrumento, se es¡abl¿c. tr}'no ¿omlctti to coq{uno y auchd dc Sonttdgo,
pronogondo la compet?nc¡a parc antc susÍrlbunohs dc

ffi

Fecha de Emlslón 08 de Mayo 2012
Programa Becas Chile





PROGRAMA DE FORMACIÓN DE CAPITAL HUMANO AVANZADO

INFORME UNIDAD DE PRESUPUESTO Y CONTROL DE

REVISIÓN PROCESO DE SELECOÓN BECAS CHILE

Área Auditada : Unidad de admisibilidad y Unidad de evaluación

- Concursos cubiertos : Postdoctorado convocatoria 2012

Cotutela Doctorales convocatoria 2012

Pasantías Doctorales convocatoria 2012

Subesoecialidades médicas convocatoria 2012

Revisores partic¡pantes: Andrea Rodríguez, Analista de control de gestión

Katalina Papic, Coordinadora Unidad de Presupuesto y Control de gestión

OBJETIVO GENERAL DE IA REVISTóN

- Disminuir los posibles errores en la fase de admisibilidad de postulaciones.

- Evitar la admisibilidad de postulantes con incompatibilidades por tener compromisos pendientes por

becas anteriores.

- Eliminar los posibles errores en la digitación de los puntajes de los postulantes.

- Eliminar posibles errores en el cálculo de los puntajes finales de los postulantes.

METODOLOCíA

Proceso de admisibilidad:

1) Revisión de los criterios de admisibilidad a utilizar según lo indicado en las bases concursales de cada

concu rso.

En base a planilla con resultados entregada por coordinador de admisibilidad se revisaron los respaldos
documentarios de las postulaciones por sistema en linea Génesis:

a. Revisión del 1.00% de los Fuera de Eases

b. Revisión del20% de los admisibles
Cruce de datos entre postulantes con seleccionados y becarios de concursos anteriores

a. Becas Nacionales

b. Becas CONICYT Internacional
c. Becas Chile

d. Becas Presidente de la República (ex Mideplan)

Proceso de Evaluación

En base a planilla descargada de Luthien se realizaron las siguientes revisiones:
1) Correcta digitación del 100% de los puntajes por ítem de cada postulante entre los documentos físicos

escritos por los propios evaluadores y la planilla digital.

2) Homologación de programas para la verificación del correcto puntaje otorgado a la sección de "Nivel,

calidad y trayector¡a de la institución educacional extranjera de destino".

3) Validación de los puntajes asociados a las Bonificaciones

2l

?l





CONCLUSIONES DE LA AUDITORfA

ú4¡ nú

Fecha:Viernes 7 Septiembre 2012

Luego de efectuar las revisiones correspondientes y después de verificar la información con los coordinadores

respectivos, se llegó a los siguientes resultados:

Proceso de Admisibilidad :

6.2. Los que mantengan deudas o compromisos con
instituciones públicas derivadas de su situación de
beca rio.

74130023 FUERA DE BA5E5

6.2. Los que mantengan deudas o compromisos con
instituciones públicas derivadas de su situación de
beca rio.

74L30027

6.2. Los que mantengan deudas o compromisos con
instituciones públicas derivadas de su situación de
becario.

74t30034 ADMISIBLE

6.2. Los que mantengan deudas o compromisos con
instituciones públicas derivadas de su situación de
beca rio.

FUERA DE BASES

6.2. Los que mantengan deudas o compromisos con
instituciones públicas derivadas de su situación de
beca rio.

Diferencial en Puntaje secclón 4

Elaborado por:

Katalina Papic Ponce

Aprobado por:

Denise Sa¡nt Jean





A

Comisión NacionaI de Investigación
CientÍfica y Tecno[ógica - CONICYT

RESERVADO No14/2OL2

Santiago 06/09/20t2

SR.: MATEO BUDINICH DIEZ
PRESTDENTE (S)

SRA.: CARI-A MAREGATTI JARAMiLLO
AUDITORA INTERNA

Envía Minuta de Actividad Extra AOB/2AQ

DE

MAT.

De acuerdo con lo solicitado, enviamos a

Actividad "Revisión de los Puntajes de
A0B/2012",

Para su conocimiento y fines pertinentes.

Le saluda cordialmente.

con el resultado de la
Becas Chile año 2012

Usted la Minuta
los Concursos

^. /"*-4,
V//^eW

Carla l4ffiE ff|_}flra
/ Auditora Interna

CONICYT

- Depart¿mento de Audltorla Interna

Sra. Denlse Salnt-Jean, Dlrectora Programa de Formaclón de Capital Humano Avanzado

Sra. Katallna Paplc, Coordlnadora Control de Gestlón de Flnanzas





Comisión NacionaI de lnvestigación
Científica y fecnotógica - CONICYT

Santiago, Septiembre 06 de 2012

MlNUTA "Actividad de revisión AO8-2OL2,'

Alcance: Revisión del 100% de los puntajes finales para los siguientes concursos:

1. Beca de Subespecialidades Médicas en el Extranjero, Becas Chile, convocatoria 20!2
2, Beca de Cotutela de Doctorado en el Extranjero, Becas Chile, convocatoria 2012
3. Beca de Pasantía Doctoral en el Extranjero, Becas Chile, convocatoria 20L2
4. Beca de Post Doctorado en el Extranjero, Becas Chile, convocatoria 2012

Obietivo: Confirmar a Presidencia y al Programa Formación Capital Humano Avanzado (PFCHA) med¡ante
opinión fundada de Auditoría, sobre la veracidad de los puntajes finales calculados para los postulantes
evaluados en los concursos del alcance antes de emitir el fallo de cada uno.

Conclusiones v Recomendaciones

Habiendo revisado los siguientes antecedentes correspondientes a los concursos del alcance:

a

a

a

Bases de cada Concurso (ítem evaluación) publicadas en la página Web de Conic¡
Formularios de Evaluación de cada concurso
Planilla "consolidado" con el detalle de los puntajes finales por sección para cada
evaluado

Documentos de respaldo de las bonificaciones asignadas, extraídos del sistema de
"Génesis"

postulante

postulación

Se concluye lo siguiente:

Los formularios de evaluación utilizados son conslstentes con los crlterios y ponderaciones
establecidas para esta etapa en las bases de cada concurso,
Las ponderaciones para cada sección evaluada, establecidas en la planilla "Consolidado" son
consistentes con el formulario de evaluación de cada concurso.

Se detectaron 5 casos de un total de 186 evaluaciones en el que existe error en el puntaje,
específicamente en el puntaje asignado a las bonificaciones. El detalle de lo anterior es el

siguiente:





80ñlllc.ctó¡ 5/PCHA
Púnl¡ja

orlllecló¡ s/Audlbl¡ Ini.n¡ P!!11,.
'Frh¡t

!!tlwaoa"
tñl¡ itnl¡r, L.g¡ón

luitro¡"

Sq.PA5ANIIA DOCORAL 5t30082 PRTES IADLO ¡,575 i. drtlctó qu. ¡ r.t¡
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Dado lo anterior se recomienda realizar las correcciones correspond¡entes antes de emitir el fallo de

cada concurso,

Comentarios:

5e considera que el proceso de Admisibilidad fue realizado correctamente por el PFCHA de

acuerdo a los requisitos estipulados en las bases, por lo que se asume no hay errores en esta

etapa del proceso.

Se recalcularon los puntajes en base a la planilla consolidada entregada por el PFCHA, por lo que

se asume ésta es fiel reflejo de lo que entrega el sistema de evaluación.

Anexos:
Documentos que respaldan las 6 diferencias encontradas

Auditores Participantes:
Juan Carlos Cofré
Carla Maregatti
Paola Padilla

Maregatti Jaramillo
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Informe de Revisión
Concurso Beca de Cotutela de Doctorado

BECAS CHILE Convocatoria 2012

Período de realización del proceso por Becas Chile: del 3 al 8 de agosto de2OIZ
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TNFoRME ot nevrsrón¡

En el marco normativo de las Bases de concurso Beca de Cotutela de Doctorado en el
Extranjero BECAS CHILE, Convocatoria 2012 y en el cumplimiento de los lineamientos
dispuestos por la jefatura de la Secretaría Ejecutiva de BECAS CHILE, se solicitó al área de
Gest¡ón de Becas de la misma entidad, la responsabilidad de colaborar en el cotejo de
antecedentes remitidos por la Comlslón Nacional de Investigaclón Clentífica y Tecnológlca
(CONICYT) para la revisión de la calidad del Proceso de Admislbilidad y Evaluación.

La convocatoria de dicho concurso fue del 17 de mayo al 11 de Julio de 2012
pudiéndose postular a través de la plataforma web o en papel. Posterior al cierre de la
convocatorla se iniciaron dos etapas relevantes para la entrega de resultados:

. Etapa 1, revislón de admisibilidad coordinada por Carmen Risopatrón, de la
Secretaría EJecutlva de BCH.
. Etapa 2, revisión de gestión de resultados coordinada por Carmen Risopatrón, de
la Secretaría Ejecut¡va de BCH.

Etaoa 1: Admisibilidad

Para la realización del trabaJo encomendado se le solicitó a Raúl Romero, Coordinador de
Admisibilidad y Bases de CONICYT. entregar a la Secretarfa Ejecutiva, las Bases de Datos
con el respaldo de la información del proceso:

a. Dirección web: http://spl.conicyt.cllauth/ Mail: mramos@conlcyt.cl clave:
aL23456 ruta: mesa de ayuda / ingresar Folio.

b. Recepción de resultados de admlslbilidad de Conicyt a través de Excel: 7813
Cotutela admisibilidad 03a9o2012

Revisión Admisibilidad BECAS CHILE

Se revisó el 100o/o de los 18 folios en línea a revisar. Se coteJó con Conlcyt que sólo
habfa postulacfones en línea.

Dificultades del Proceso

Durante el proceso de revisión por parte de BCH, se detectaron c¡ertas dificultades:

1. No recibimos respuesta de las observaciones enviadas sobre los "Criterlos de
admisibilldad"; por lo que se tomaron los sugeridos por Conicyt.
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Conclusiones de la Revisión de Admisibilidad BECAS CHILE

El 8 de agosto se envía documento donde se expresa que no se encontraron
discrepancias en la revisión de admisibilidad de Conicyt.

a) Siendo los resultadosl:
1, Admisibles: 16 folios
2. Fuera de Bases: 2

Fuera de Bases por postular a dos concunsos simultáneamente¡

Folio cotutela 78130001/ Rut 9668880-6

Folio Pasantía 75130006 / Rut 9668880-6

Bases Cotutela y Pasantía

8.6 El/la postulante deberá realizar sólo una postulación a! concurso y no
podrá postular, simultáneamente en otro concurso del Programa de Formación
de Capital Humano avanzado de CONICYT, cuya convocatoria se encuentre
vigente' hasta que los resultados del presente concurso hayan sido publicados, En
caso contrario, la postulación será declarada fuera de bases de todos los
concursos a los cuales postuló.

El segundo folio no admisible es el 78130014 debido a que no cumple con la carta de
aceptaclón emitida por la universidad extranjera en los térmlnos que se plantean.

8.9.5 Catta de aceptación definitiva o condic¡onal, o certificado de alumno
regular emitido por la universidad o centro de investigación en el extranjero,
explicitando que el / la postulante obtendrá el doble grado, luego de la defensa y
aprobación de la tesis

b) Especificidades

En relación a los criterios de admisibilidad para el concurso de Cotutela
doctoral, Becas Chile realiza consultas acerca de¡

a) La situación ldentificada en el caso de postulantes cuyas universidades de origen y
destino declaran que el convenio que posibilita la Cotutela se encuentra "en trámite",

I Resultado final entregado por Conlcyt el 5 de septiembre de 2012: 14 admisibles y 4 fuera de
bases.
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vale decir, no exlste la firma en el momento de la postulación. (3.1). Al respecto,
CONICYT señala que el criterio util¡zado es validar estas cartas por la voluntad
expresada por las partes de que la Cotutela se lleve a cabo y, por tanto, dar un
rápido curso a la firma correspondiente, en la medida que esta voluntad es explícita
y clara.
La comprobación de la vlgencla del certiflcado de permanencia deflnitiva en Chile en
el caso de extranjeros (8.8.9), pues existe un caso en el cual la vigencía no es
posible de acreditar por medio del instrumento que el postulante adjunta. Al
respecto, CONICYT sost¡ene que en este concurso la cédula de identidad fue
considerada como comprobante de la vlgencia, no obstante existe un compromiso de
cambiar este criterio para los próximos concursos, exiglendo que esto se señale en
forma explícita en el certiflcado.
La situación identificada en el caso de postulantes en cuyas cartas de autorización
escrita, emanadas de sus respectivas universidades chilenas, no se expl¡cita que al
regreso de la Cotutela, el postulante obtendrá un doble grado académlco (8.9.5). Al
respecto, CONICYT plantea que la definición de la Cotutela doctoral es, en esencia,
un convenio cuyo objetivo es la obtención del doble grado, por lo cual la voluntad
expresa de la universldad chilena de apoyar esta postulación a través de la carta se
considera como suficlente para cumplir este requislto.

Finalmente, el 22 de agosto de 2OL2, Conicyt envió los reportes finales de Cotutela,
donde dejó dos folios más fuera de bases, el 78130015 y el 78130016, debldo a que
comenzaban sus estudios un dla después de lo estlpulado por bases, iniciando estudios el 1o
de Julio 2013. Esta situación no se estipuló en actas, n¡ se comunlcó oficialmente. Se
recomienda para próximas revisiones que los cambios en admlsibllldad sean comunicados a
la Secretaría EJecutiva de Becas Chile.

Resultado final: 14 admisibles y 4 fuera de bases.

Etaoa 2: Gestión de Resultados

Se revisaron los porcentajes asignados según bases y según manual de evaluador,
además se revisaron las asignaciones por concepto de bonificaciones de etnia, discapacidad
física y región, no encontrándose discrepancias. El documento fue entregado vía e-mail el 5
de septiembre de 2012 con 14 postulaciones evaluadas.

'M/ú0,ffi
/sabel 

Munila Jordán

ecretaria Ejecutiva Becas Chile

w
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Actq Reunión - BECAS CHIIE

TABLA REUNION

l. Discusión de los resultcdos del coleio del proceso de odmisibilidod reqlizodo
por Becos Chile

ll. Especificoción de criferios de odmisibilidod
lll. ldentificoción de discreponcics y solución

) Poro el coso del concurso de Cotutelo docforol, no exlslen discreponclos en lo
odmisibílidod. Por este motivo, el proceso de odmilbilldod de este concurso orrolo
los siguienles resultodos¡

Admisibles: ló follos

No odmisibles: 2 folios;

El primero de ellos (Rut 9óó8880-ó), reolizo uno doble postuloclón, fonto ol concurso de
posonfío (folío 75130006) como de Cotutelo (folio 78130001), quedondo fuero de boses en
virtud de lo dispuesto en el numerol 8.ó de los boses de Cotutelo doctorol. El segundo folio
declorodo no odmlsible es el 28130014 debldo o que no cumple con el doctmento de
postuloción obligotorlo plonteodo en el numerol 8.9.5.

En relqción o los criterio¡ de odmisibilidod poro el concur¡o de Cotuteto doclorol, Becos
Chile reolizo consullos ocerco de :

d) Lo situoción identlficodo en el coso de postulonles, cuyos unlversldodes de origen y
destino decloron que el convenlo que posfbllito lo Cotutelo se encuentro "en trómlte",
vole declr no exlste lo firmo en el momenfo de lo postuloción. (3.1). Al respecto,
CONICYT señolo que el criterio utilizodo es volldor estos cortos por lo voluntod
expresodo por los porfes de que lo Cotutelo se lleve o cobo, y por ton?o de dor un
rópido curso o lo firmo correspondlente, en lo medido que esto voluntod es explíclto y
cloro,

Página 5 de 7

TEMA: ADMISIBILIDAD CONCURSO DE P

2012
I O DE AGOSTO DE 2012

ROMERO, Coordinodor de grodos y

RAMOS, Anolisto de grodos y





BEC/ftS
CI{ ILEm

e) Lo comproboción de lo vigenclo del certificodo de permonencio en Chlle en el
coso de extronieros (8.8,9), pues existe un coso en el cuól lo vigencio no es poslble de
ocreditor por medio del instrumento que el postulonte odiunfo. Al respeclo, CONICYT
sostlene gue en este concurso lo cédulo de identidod fue considerodo como
comprobonfe de lo vigenclo, no obslonte exlsle un compromiso de combior este crlterlo
poro los próximos concursos, exigiendo gue esto se señole en formo explicito en el
cerlif icodo.

f) Lo situoción ldentificodo en el coso de postulontes en cuyos cortos de outorizoción
escrlto, emonodos de sus respect¡vos universldodes chilenos, no se expliclto que ol
regreso de lo Cotutelo, el poslulonfe oblendró un doble grodo ocodémlco (8.9.5). Al
respecto, CONICYT plonteo que lo definición de lo Cotutelo doctorol, es, en esencio, un

convenlo cuyo obietivo es lo obfención del doble grodq por lo cuol lo voluniod expreso
de lo universidod chlleno de opoyor esto postuloción o trovés de lo corto se considero
como suficlente poro cumplir esfe requis¡to,

En segundo lugor, y poro el coso del concurso de posontfo doclorol, se enqJentro uno

discreponcio respecfo ol proceso de odmisibilidod reollzodo por CONICYT, referente ol folio
751300óó, en el cuol se verificó por porte de Becos Chile, que no exisle ninguno cousol que
permifo decloror lo lnodmlsibllidod. Tros uno revisión por porte de CONICYT, se identificó un

error en el slslemo y se procedió o su inmediolo correcclón y lo rectlficoclón de este coso, osf

como o un nuevo chequeo de lo odmislbllldod poro este concurso.

En reloción o los crilerios de qdmisibilidod del concurso de posonlfo dodoral, Becas Chile
reolizo consullos qcerco de:

Lo slluoclón de oquellos potulontes cuyo perfodo declorodo de duroclón de lo
posontío sobreposo los 'l 0 meses, oponiéndose o lo plonteodo en el numerol
4.2. Al respecto, CONICYT señolo que el finonclomiento de lo beco por porte
de dicho entldod exclusivomente cubre esos dlez meses, lo que se explicito en lc
firmo del convenio de Beco, slendo el flnonciomiento de lo permonencio

odicionol, un osunlo que el postulonte deberó resolver por cuento proplo.
Lo situoclón de oquellos posfulontes que curson progromos de docforodo en
unlversldodes cuyo ocreditoción, según lo CNA ho vencido, pero se encuentron
en proceso de reocreditoclón ol momento de lo postuloción. Al respecto,
CONICYT señolo que lo odmislbilidod se odecrJo o los boletlnes gue reciben de
lo CNA en formq periódico, poro osí dor cumplimlento ol numerol 5.2.
Lo siluoción de oquellos posfulontes que no odecúon lo presentoclón de su

proyecto de tesls ol formoto oficiol que CONICYT odiunto en lo plotoformo de
posiuloción (8.9.7t. El coteio reollzodo por Becos Chlle, ldentlflcó,
preliminormente que en olgunos cosos lo no qdecuoción ol formoto no fue
fomodo como cousol de inodmisibilidod del poslulonte, pero en un folio esto si

ocurrió. (75130090). Al respecto, CONICYT ocloró que lo no odecuoclón ol
formoto, no fue cousol de inodmisibilidod poro esfe concurso, y que lo couso
por lo cuol dlcho folio en porticulor se decloró inodmlslble fue porque esto

corto no cumplío con los indlcodores que el formoto exlgío, vole decir, por un

problemo de completitud en lo presentoclón de dolos que no hocio posible su

posterlor evoluoción.
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Lo sítuoción de oquellos posfulontes que no presenton plon de retribución de

ocuerdo ol formolo estoblecido en los boses o no especlflcon lo reolizoción de

dos seminorios en estoblecimientos municipoles o portículores subvencionodos

como porte de lo retribución, tol como lo exlge lo especificoción del numerol

8,8.3. en el numerol 14.3. Al respeclo, CONICYT señolo que por el sólo hecho

de encontrorse estoblecido en los boses, y por lonto, ser porte de los

exigencics de relribuclón, el cumpllrnienfo de dicho condición deberó hocerse

efedivo cuondo correspondo, o pesor de no estor declorodo por los

poslulontes.

CONICYT debe decloror odmlslble el folio 251300óó del concurso de posontio

doctorol y generor uno revlsión finol de los folios de este conqrrso poro evifor ofros
errores de sistemo, REAUZADO

Modíficor por porte de CONICYT el criterio de odmisibilldod referenfe ol
certiflcodo de vigencio de Permonencio Deflnltivo en Chile (8.8.9), exlglendo que lo
vigencio se encuentre en formo explícito en este doct¡menfo. SE HA INFORMADO A
LA UNIDAD DE POSTULACION QUIEN ETABORA BASES, PARA SER INCTUIDO EN

LAS PROXIMAS CONVOCATORIAS.




